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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Heal Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
y el Juez de primera instancia de Ríoseco, de los cuales 
resulta:

Que en 29 de Agosto último el Procurador D. Pablo 
Caballero, en nombre de D. César de la Mora Ruiz, acu
dió al Juzgado referido con un interdicto de retener 
contra D. Mariano Rivas, alegando: que el demandante 
se hallaba en pacífica y quieta posesión de una finca en 
el pago de Coruñeses, término municipal de Medina de 
Ríoseco, y lindando al Este con la raya de Valdenebro, 
de cabida 218 obradas, plantada en ia actualidad de en
cinas y robles; que respetado por todos en dicha pose
sión, jamás se había visto perturbado en su derecho, 
hasta que en los últimos días del mes de Julio próxi
mo pasado los criados de D. Mariano Rivas, vecino de 
Valdenebro, con autorización de 'su amo y para aca
rrear las mieses de una tierra que tiene contigua, ha
bían atravesado con los carros cargados y de vacío por 
dentro de dicha finca, arrancando una porción conside
rable de los tallos dé encina ya nacidos, y perturbando 
con este acto material y abusivo la posesión en que el 
actor se encontraba; que el hecho referido y acerca del 
cual ofrecía información, había sido visto y denuncia
do por el g’uarda jurado que el demandante tenía en 
otra posesión inmediata, estaba comprendido en la dis
posición contenida en el â rt. 1.651 de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Que practicada la información testifical, el Juez con
vocó á las partes para la celebración del juicio verbal, 
y habiendo comparecido el Procurador del demandante 
y el demandado ante el Juzgado, solicitaron de común 
acuerdo se suspendiera hasta nuevo señalamiento la 
celebración del expresado juicio, accediendo á tal pre
tensión el Juez en providencia de 31 dé Octubre último:

Que en tal estado las cosas, el D. Mariano Rivas 
acudió al Ayuntamiento de Valdenebro, manifestándo
le que D. César de la Mora había deducido contra el 
exponente demanda de interdicto de retener, por haber 
pasado con su carro por el camino de las Calesas, en
clavado en aquel término municipal, suponiendo que 
este camino formaba parte de una finca que el Mora po
see; y el Ayuntamiento, en sesión de 26 de Octubre 
próximo pasado, acordó ponerlo en conocimiento del 
Gobernador de la provincia con los antecedentes que 
justificaban el derecho de la Corporación municipal, 
para que dicha Autoridad promoviera al Juzgado de 
primera instancia la oportuna competencia:

Que de los [antecedentes remitidos por el Ayunta
miento al Gobernador de la provincia aparece que en 
el deslinde hecho en 17 de Febrero de 1821 de las tie
rras de Propios del Municipio de Valdenebro, varias de 
las fincas deslindadas limitan con. el camino llamado de 
las Calesas:

Que en su vista, el Gobernador, de acuerdo con la

Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que de los antecedentes examinados re
sultaba justificado el carácter de vía pública del men
cionado camino, y por lo tanto, la competencia de la 
Administración en cuanto correspondía á los Ayunta
mientos la conservación y arreglo de la vía pública, 
debiendo asimismo impedir cualquiera intrusión en 
bienes de la comunidad; y citaba el Gobernador el ar
tículo 72 de la ley Municipal y Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que si bien era cier
to que la competencia que el Gobernador de la provin
cia suscitaba se ajustaba en 3a forma á las prescripcio
nes de los artículos 2.°, 5.° y 8.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, en el fondo carecía de base el 
requerimiento de inhibición, porque partía de un su
puesto falso, cual era el que los carros de D. Mariano 
de Rivas atravesaran cargados de mieses ó vacíos por 
la senda que debía existir en el término municipal de 
Valdenebro al pago de Coruñeses, lindando sin duda 
con la raya del término municipal de Ríoseco, toda vez 
que en el oficio de inhibición se decía terminantemente 
que «por transitar con un carro de su propiedad por el 
camino llamado las Calesas, término municipal de Val
denebro, etc.»; que estaba fuera de toda duda que los 
carros de D. Mariano de Rivas atravesaron la propiedad 
de D. César de la Mora, porque así lo habían manifes
tado los testigos del interdicto, y además, no sólo no 
podía asegurarse que D. Mariano de Rivas transitara 
por el camino de las Calesas, sino que, por el contrario, 
teniendo como tenía la finca de D. César de la Mora 
por límite el término municipal de Ríoseco, y estando 
situado el expresado camino en término de Valdenebro, 
según reconocía el mismo Gobernador en su oficio, di
cho se estaba que habiendo atravesado la línea los ca
rros de D. Mariano de Rivas, se internaron en jurisdic
ción de Ríoseco, y por lo tanto en la finca de D. César 
de la Mora, abandonando la senda de las Calesas, y es
tableciendo viciosamente su paso por una finca plan
tada hacía unos dos años de robles y encinas, y en 
cuya plantación, nacida ya, causaran algún daño; que, 
á mayor abundamiento no podía dudarse que los carros 
de D. Mariano de Rivas, abandonando la senda de las 
Calesas, si es que ésta existía por donde debiera estar
lo, se internaron en la finca que D. César de la Mora 
posee, puesto que en la misma causaran daños, dicho 
se estaba que si por ese punto por donde fueran los ca
rros del demandado, fuese el camino de las Calesas, el 
Ayuntamiento de Valdenebro hubiese acudido al Go
bernador para que le amparase é hiciera que las plan
taciones de D. César de la Mora se verificaran en el ca
mino de su pertenencia, ó bien hubiera entablado las 
reclamaciones que creyera procedentes, para hacer 
respetar ese camino; que reducida como quedaba esta 
cuestión á una legítima controversia entre partes, en la 
cual no se trataba de los derechos de ningún Ayunta
miento ni se lesionaban jurisdicciones administrativas, 
claro era que competía su conocimiento á la jurisdic
ción ordinaria.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: ■

Visto el núm. 3.° del art. 22 de la ley Municipal, que 
encomienda á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos el establecimiento y creación de servicios, que 
comprende el aprovechamiento, cuidado y conserva

ción de todas las fincas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municipio y establecimientos que de él depen
dan, etc.:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde á los Tribunales de 
justicia:

Considerando:
1.° Que si bien es cierto que la ley Municipal enco

mienda á la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos el cuidado, custodia y conservación de los bienes y 
derechos del pueblo, así como el arreglo y ornato de la 
vía pública, estas facultades sólo pueden ejercitarlas 
las Corporaciones municipales cuando se trata de la vía 
pública, en aquellos casos en que ésta se encuentra en
clavada dentro de los límites del territorio al alcance de 
su jurisdicción.

2.° Que deslindada la finca objeto del interdicto, y 
determinándose en éste que la misma radica en juris
dicción de Ríoseco, es indudable que los acuerdos y 
providencias del Ayuntamiento de Valdenebro, con 
respecto al camino público llamado de las Calesas, sólo 
pueden alcanzar á los límites del territorio municipal, 
estando, por tanto, fuera del círculo de sus atribucio
nes dichos acuerdos, en aquella parte en que el expre
sado camino salga fuera de la jurisdicción municipal 
del citado pueblo.

3.° Que á mayor abundamiento, comprobado en el 
interdicto que el demandado causó los daños en una 
finca propiedad del actor, y que ésta se encuentra en 
término de Ríoseco, las pruebas que el Ayuntamiento 
de Valdenebro invoca para hacer constar la existencia 
del camino público llamado de las Calesas no pueden 
influir para resolver el presente conflicto, toda vez que 
no se trata de fincas enclavadas dentro del término mu
nicipal del expresado Ayuntamiento.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo S a g a sta .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El estado que presenta la instrucción pú
blica en todos los países cultos en estos días de pro
greso en que los adelantos de las ciencias modernas 
preparan el triunfo de las grandes y luminosas reden
ciones futuras, impone á los Gobiernos el cumplimien
to de un deber moral é ineludible: la protección de la 
primera enseñanza, germen de prosperidad y base del 
porvenir de los pueblos, por el olvido de cuyos sagra
dos intereses los hombres que rigen los destinos de una 
Nación no podrán sustraerse á las responsabilidades de 
la historia.

Para que la instrucción pública llegue á su mayor 
límite de esplendor, es de todo punto necesario que la 
primera enseñanza alcance su más amplio desarrollo. 
La creación de esos modestos Centros en que se educa
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al niño es la herencia de los Poderes. Acaso en el cora
zón del hombre se entibie la gratitud  por los dones que 
ofrecen los vínculos del linaje; pero el legado de la 
educación jam ás se olvida. Por el aumento de las cifras 
de la prim era enseñanza se llegará á la disminución de 
la estadística criminal, realizando el problema que hoy 
preocupa á las sociedades civilizadas y que constituye 
la más alta aspiración del derecho público moderno.

Con el establecimiento del régim en constitucional 
coincidió en España la creación de las Escuelas Nor
males de ambos sexos. Fúndase en 1839 la Central de 
Madrid; ingresa en ella un limitado plantel de alum 
nos subvencionados por las provinc as, y á los pocos 
años estos Centros docentes funcionan en las mismas 
con público aplauso, llevando la ilustración á todos los 
pueblos y mereciendo calurosos plácemes del inolvida
ble estadista D. Ferm ín Caballero en 1843, como Minis
tro del ramo. Los amantes de la Pedagogía enaltecen 
la memoria del insigne literato Gil y Zárate por los elo
gios que en una de sus obras más conocidas tributó á 
este moderno sistema de enseñanza. Así continuaron las 
Normales, sin otro amparo que el decidido y personal 
entusiasmo de aquellos modestos Profesores, hasta que 
en 2 de Junio de 1868, con dolorosa sorpresa de todo el 
mundo, aparece la ley que dispone la clausura de 
aquellas Escuelas, ley que por fortuna no tuvo efecto.

Desde entonces, y envuelto en la sombra de aque
llas vicisitudes, detenido por el impulso de reacciones 
injustificables, luchando con problemas económicos, 
aspirando á la unidad que hoy reclam a la organización 
délas Normales, ávido de reformas en la enseñanza de 
las mismas, el organismo de estos Centros profesiona
les avanza lentamente, y el Magisterio español no da 
tregua al trabajo para realizar sus generosos anhelos.

Y es tanto más de lam entar esta lentitud en el desen
volvimiento déla enseñanza;)'las reflexiones que sugiere 
el presente estado de la instrucción elemental son tan 
to más sentidas, cuanto que jam ás Nación alguna llegó 
en este orden intelectual á la plena soberanía que con 
relación á los tiempos obtuvo España en épocas g lorio
sas. Y como si fuera el destino de la totalidad de las le
tras, fué nuestra Nación la prim era en las grandes ma
nifestaciones de la inteligencia hum ana, y entre todas 
conquistó nuestra patria el señorío de la literatu ra un i
versal.

Ni hay clase que supere por sus virtudes al Magis
terio español. Con una vocación ardiente, que es símbo
lo del ejemplo y  vivo reflejo de la fe que le anim a; in 
domable á la solicitud de la política agitada de los pue
blos; recluido á la oscuridad de sus aulas y alejado de 
un porvenir que aliente su espíritu; con pocos haberes 
devengados y no siempre con puntualidad retribuidos; 
con muchas horas de un trabajo incesante que la reli
gión consagra, y dedicadas á la vigilancia de los re 
creos de sus discípulos las que santifica al descanso; 
sin otro estímulo que el amor de los niños y sin otro 
premio que el merecido por ellos; con una instrucción 
sólida y un profundo conocimiento de su elevado sacer
docio, nuestro Profesorado de prim era enseñanza es or
gullo de la patria y merecedor del más alto aprecio del 
Gobierno de Y. M.

Respondiendo al espíritu que el precepto constitu
cional informa de llevar á nuestras provincias u ltram a
rinas todos los beneficios que las leyes conceden, el Mi
nistro que suscribe juzga que ha llegado el momento 
de crear en Cuba y Puerto Rico las Escuelas Normales 
de ambos sexos, fundamento legítimo de la instrucción 
pública, garantía del porvenir de aquellas regiones, y 
término seguro de que logren arraigarse allí las recien
tes conquistas político-administrativas, para cuya crea
ción figuran en los - nuevos presupuestos las partidas 
absolutamente precisas, y que, á medida que las aten
ciones del Erario lo consientan, han de obtener am plitud 
más señalada. Una vez creados estos organismos, los 
Maestros obtendrán los títulos con las debidas garan
tías, cesará la actual anarquía, la provisión de las Es
cuelas dejará de estar á merced del capricho ó del favor, 
y  los turnos fijos de oposición, concurso y traslado se
rán respetados; en suma, la enseñanza prim aria queda
rá cim entada en sólidas y dignas bases.

Se armonizan las ideas que palpitan en el presente 
decreto con aquellas que sirvieron* de guía é inspiraron 
otras disposiciones emanadas de Fomento en 30 de 
Abril de 1886, al recabar para el Estado el sostenimien
to directo de la segunda enseñanza y la suprema ins
pección de las Escuelas Normales, llegando hasta lo que 
constituya un verdadero ideal, ó sea hasta asegurar á 
los Maestros primarios el pago de su sagrado minis
terio. Son, por tanto, vivo reflejo de tan  sabias reformas 
las dictadas hoy para nuestras Antillas.

Y si motivo de satisfacción será siempre para el Mi
nistro que suscribe el establecimiento de las Escuelas 
Normales de Maestros en U ltram ar, lo será mucho más

grande por lo que respecta á las consagradas para la 
educación de la m ujer; que si pudo en un tiempo esti
marse como tema de controversia el enaltecimiento de 
la cu ltura de ésta, hoy por nadie se discute, y toáoslos 
pueblos civilizados se apresuran á concederle el puesto 
que merece en el concierto de la inteligencia, sin duda 
porque han comprendido que iluminar su alma con lu
ces del humano saber, equivale á garan tir el triunfo de 
las nuevas generaciones.

Por los datos que la estadística de la enseñanza re 
vela acerca de la solicitud con que en las demás nacio
nes cultas se protege 3a educación de la m ujer, dedúce
se la importancia que envuelven estos estudios. Francia, 
en 1867, los organiza por iniciativa del entonces Minis
tro de Instrucción pública, Mr. Duruy, unos sostenidos 
por los Municipios, y otros por el Estado en la Sorbona 
de París, que se denominan cursos superiores, y  cuyo 
régim en conserva el nombre de Asociación para la, se
gunda enseñanza de las jóvenes.  Italia cuenta 128 esta
blecimientos para la secundaria y superior, los cuales 
disfrutan protección resuelta y merecida fama. Suiza 
extiende hasta tal límite la enseñanza profesional é in 
dustrial, que, además de la relativa al Magisterio, se 
halla confiado á las señoras el ejercicio de varias profe
siones, y desde 1854 el número de las que siguen los 
cursos universitarios ha aumentado por modo conside
rable. En 1873 se hicieron 353 inscripciones, de las que 
63 correspondían á señoritas, y de ellas 51 para la Fa
cultad de. Medicina, cuya carrera estaba abierta á la 
m ujer suiza desde 1870. Suecia funda el Seminario de 
Institutrices de Sthokokno, la Escuela Normal para jó 
venes, las Escuelas Elementales Superiores, la Acade
mia Real de Música, la Academia Real de Bellas Artes, 
la Escuela industrial, el Instituto Central de Gimnásti
ca y otros varios Centros. Inglaterra establece en Lon
dres, en 1848, el Colegio déla Reina, y en 1877 la Escuela 
de Medicina para señoras; Rusia dispone quelasm ujeres 
sean admitidas ai desempeño de ciertos cargos públicos. 
En 1875 seguían la carrera de Medicina cerca de 500 
alumnas, y el Tribunal Supremo del Imperio ha decla
rado en 1877 que las señoras pueden presentarse como 
Abogados en los juicios, aun en defensas de causas aje- \ 

ñas; por último, los Estados Unidos, que es por toda 
evidencia el pueblo que raya á mayor altura en lo to
cante á la educación de la m ujer, cuenta con num ero
sos Colegios de enseñanza superior, de los cuales hay 
algunos que gozan de celebridad tan grande como me
recida, entre ellos el Pachurr collegen in stitu te  de 
Brooldyn , el Rutger's fem óle college, y  otros muchos, 
y, sobre todos, el famoso Pongkeepsie incorporado á la 
Universidad de Nueva York.

Respecto á la instrucción de la m ujer en España, 
alcanza al período comprendido entre los años de 1869 
á 1885 la gloria, no sólo de haberla creado, sino tam 
bién elevado al debido rango, toda vez que en la Es
cuela de Institutrices, que fué instalada en 1869, se 
fundó el edificio de la Normal Central de Maestras. 
En 1870 salieron de aquel Centro algunas Institutrices 
examinadas en la Universidad de Madrid, y convirtien
do en definitivo lo qúe hasta entonces consideróse como ! 
un ensayo, llegó á constituirse en 1871 la Asociación '] 

para la enseñanza de la mujer.  En 1878 creóse la de ¡ 
Comercio para señoras.  En 1873 establecióse la Escuela \ 
de Correos y  Telégrafos  y las Secciones de Idiomas, de j 
Dibujo y de Música. En 1884 se abrió la Escuela p r i -  I 
m aria  (Elemental y Superior) y la Ae párvulos.  En 1885 j  
fueron reformadas las bases de la Asociación para con- ! 
tribu ir á la instrucción de la m ujer, y  según expresan j 
las mismas, al mejoramiento de sus condiciones en to
das las esferas de la vida.

Y, por último, merece consignarse el dato de que en ; 
Agosto de 1882 la antigua institución tomó el título de 
Escuela N orm al Central de M aestras, y fué autorizada 
para otorgar á sus alumnas, no sólo como antes los de 
M aestra elemental y superior, sino el Normal que por 
prim era vez se creaba. La educación de la m ujer su
frió, por tanto, radical transformación desde las confe
rencias de 1869 hasta la Escuela de Institutrices de 1881, 
obteniendo digno coronamiento en 1882, cuando al 
organizar las Escuelas de párvulos se* proclamó debían 
estar al cuidado exclusivo de la mujer, reconociéndose 
de este modo su aptitud, sus dotes y hasta su especial 
instinto para la enseñanza de los niños. Ha llegado, por 
tanto, el momento oportuno de iniciar una serie de re
formas análogas en Cuba y Puerto Rico, y para esto 
u rge, como punto de partida, crear los Centros de don
de salgan los Profesores que, establecidos en los dife
rentes pueblos de aquellas islas, han de difundir el 
amor de los niños ál estudio, han de ejercer el sacerdo
cio de la prim era enseñanza y han de llenar la difícil 
misión de sustituir á las madres en el cuidado intelec
tual de sus hijos;, entonces habrase realizado la verda
dera prosperidad dé áquellas provincias, porque cómo

dijo el pedagogo Faxini: «Es locura creer que sea po
sible el progreso en una nación no ilustrada».

Escasos son los recursos que por el momento pue
den dedicarse al establecimiento de tales Centros do
centes, á su m aterial y al cuadro de sus Profesores; pero, 
á pesar de esto, habrá de procurarse que la instrucción 
sea completa y  los Profesores conozcan las prácticas 
pedagógicas.

Hubiera deseado el Ministro que suscribe cubrir por 
oposición las plazas de Maestros de estas primeras Es- 
cuelas Normales; pero altas consideraciones de pruden- 
cia exigen proveerlas por concurso. Al establecer esta 
reforma en aquellas lejanas provincias, al crear dos 
Normales modelo, plantel de futuros Maestros, fuera 
descuido perturbador el desatender los consejos de la 
experiencia, y el estudio meditado de estos problemas 
y el sentido de las nuevas verdades adquiridas eviden- 
cian que sólo por una larga práctica en la dirección de 
las Normales puede llegarse al perfecto establecimien- 
to de las mismas. La oposición será en lo porvenir el 
sistema más correcto, por lo mismo que constituyela  
garan tía  del saber; pero en los primeros momentos, es 
decir, para plantear las Escuelas es preciso un ir á tan 
preciada cualidad la no menos estimable de la práctica; 
por eso se conceden ventajas para el concurso á cuan
tos Profesores lo acrediten en forma legal. Aconsejan 
también este procedimiento los antecedentes patrios, 
toda ves que el reglam ento de las Normales de la Pe
nínsula dice en su art. 21:

«Lo preceptuado, respecto á oposiciones, no tendrá 
efecto sino en las vacantes que ocurran después que el 
Gobierno haya provisto por prim era vez las plazas, te 
niendo en consideración los méritos de los actuales 
Maestros y de los alumnos de Escuelas Normales con 
derecho á ser colocados».

Es indudable, en suma, que merced á la creación de 
las Normales y al concurso de los pedagogos prácticos- 
é ilustrados, muy pronto en aquellas tierras españolas, 
aun cuando más distantes no por eso menos amadas, va 
á germ inar una semilla que ha fructificado con calor na
cional en la Península, y es lícito abrigar, por tanto, la* 
esperanza de que como la vegetación allí es más rica y  
gallarda, sus frutos han de ser todavía más lozanos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 19 de Junio de 1890.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

M a n u e l  Sleeeavna.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar; de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e z  D. Alfon

so XIII, y  como R e i n a . Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° P ara atender á las necesidades de la en
señanza prim aria en las Antillas españolas, y con el ob
jeto de formar Maestros idóneos á quienes encomendar 
el desarrollo, progreso y  acertada dirección de la m is
ma, se crean dos Escuelas Normales Superiores de 
Maestros y  otras dos de Maestras del mismo grado, que 
se establecerán, una de cada sexo, én las respectivas 
capitales de Cuba y Puerto Rico.

Art. 2.° Las cantidades que para personal y  m ate
rial de los citados Centros de enseñanza, se consignan 
en los presupuestos de dichas islas para el año econó
mico de 1890-91, se distribuirán en la forma siguiente;.

Diez mil pesos para personalde la Normal de Maes
tros, 5.000 para el de Maestras y  5.000 para  m aterial de 
una y otra de las de Cuba.

Diez mil pesos para personal de la Normal de Maes
tros, 5.000 para la de Maestras y  5.000 para m aterial de 
una y otra de las de Puerto Rico'.

Art. 3.° P ara la difusión de las enseñanzas propias^ 
de esta clase de Escuelas habrá en cada una de las de 
Maestros cinco Profesores num erarios; dos Auxiliares,, 
uno para la Sección de Ciencias y  otro para la de Le
tras; otro ídem, Sacerdote* encargado de la asignatura 
de Religión y Moral, y  otros dos, á cuyo cargo estarán 
las enseñanzas de la Música y de la Gimnástica.

En las Escuelas Normales de'/M aestras’ habrá una 
Directora, á cuyo cargo estará la inspección y  cuidados 
de las alum nas y  el régim en interior del Estableci
miento; una Profesora encargada de la enseñanza dé 
las labores propias del sexo; cuatro Profesores auxilia
res, cuyos nombramientos recaerán en los num erarios 
de la Normal de Maestros respectiva, y tres para las* 
asignaturas de Religión y  Moral, de Música y de Gim
nástica, que serán los mismos que.para la dé Maestros.

Art. 4.° Uno de los cinco Profesores numerarios de 
las de Maestros ejercerá las funciones dé D irecto r
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Jefe, al que, como tal, corresponde la administración y 
•gobierno del Establecimiento, dirección de las enseñan
zas y demás cuidados que determinará el Reglamento 
que, para el régimen de estos centros, se dictará opor
tunam ente.

A su autoridad estará subordinado todo el personal, 
tanto docente como administrativo.

Art. 5.° El cargo de Secretario lo desempeñará 
siempre el Profesor más joven de los cuatro numera
rios restantes, é igualmente en las Escuelas de Maestras 
lo ejercerá el Auxiliar de menor edad, á excepción de 
los de Religión, Música y Gimnástica, pero sin que pue
da recaer en un mismo Profesor en ambas Normales.

Art. 6.° Habrá además en cada Escuela, como de
pendientes, un Escribiente auxiliar de la Secretaría, un 
Conserje portero y un Mozo de aseo; estos dos últimos 
cargos serán desempeñados por mujf-res en las Norma
les de Maestras, y el de Escribiente podrá encomendar
se á un mismo individuo en la Escuela de Maestros y 
en la de Maestras.

Art, 7.° El personal de cada Escuela estará retri
buido en la forma siguiente:

NORMALES DE MAESTROS
Profesores.

Cinco Profesores numerarios con el sueldo 
anual de 600 pesos y el sobresueldo de 900
cadn uno *............ ................................. .............. 7.500

JDos Profesores auxiliares, uno para la sección 
de Ciencias y otro para la de Letras, con el
haber anual de 500 pesos cada uno................ 1.000

Un Profesor auxiliar de Religión y Moral con
una gratificación de....................  ...................  200

Uno ídem de Música con la de   200
Uno ídem de Gimnástica con la de....................  200
Gratificación al Director...................................... 200

Dependientes.
Un Escribiente auxiliar de la Secretaría c o n .. 200
Un Conserje portero con......................................  300
Un Mozo de aseo c o n . ....................  200

NORMALES DE MAESTRAS
Profesores. 

lina Directora con el sueldo anual de 600 pe
sos, el sobresueldo de 900 y la gratificación 
de 200. . . . . . . . . . 1 . 7 0 0

Una Profesora de labores con el sueldo de 400' 
pesos y el sobresueldo de 6 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  1.000

Cuatro auxiliares cpn la gratificación de 250
pesos cada uno....................... ...........................  1.000

Un Profesor auxiliar de Religión y Moral con
la de......................1.............      200

Uno ídem de Música con la de .  ...............   200
Uno ídem de Gimnástica con la d e .   ..............  200

Dependientes.
Un Escribiente auxiliar de la Secretaría co n .. 200
Una Conserje portera co n . ................................ 300
Una sirviente con.....................................     200

Art. 8.° Los cinco Profesores numerarios de las Es
cuelas Normales de Maestros, así como la Directora y 
Profesora de la^ de Maestras, disfrutarán, además del 
haber que se les asigna, un aumento de 200 pesos cada 
cinco años, hasta completar el correspondiente á tres 
quinquenios.

Art. 9.° Será condición indispensable para obtener 
el cargo de Profesor numerario ó auxiliar de las sec
ciones de Ciencias y Letras en las Escuelas que por este 
decreto se crean, la pásesión del título de Maestro Nor
mal, único que concede aptitud legal para optar al Pro
fesorado de esta clase de centros,

Art. 10. Para el mejor acierto en la  elección del per
sonal que ha de ocupar las plazas de Profesores num e
rarios á que se refiere el art. 3.°, y  con el propósito de 
que recaiga en personas de reconocida competencia, se 
abre un concurso, al que podrán acudir los Profesores 
propietarios de los centros análogos de la Península. El 
plazo del concurso empezará á contarse desde la publi
cación de este decreto en la Gaceta de Madrid, y se 
dará  por cerrado á los sesenta días.

Art. 11. Para el caso de que no se presentase núme- 
ró suficiente de Profesores propietarios, y deseando 
premiar los servicios prestados por los Profesores inte
rinos en las Normales de la Península, se concede el \ . . . . .  7derecho de acudir al citado concurso á todos los que 
hayan desempeñado-sus plazas por espacio de ocho 
años, y á los que las hayan desempeñado menos de este 
tiempo* siempre que acrediten en forma haber ejercido 
ocho años la enseñanza en Escuela pública.

También podrán presentarse al mismo concurso los 
que no sean ni hayan sido Profesores propietarios ni 
interinos de las Normales de la Península, siempre que 
reúnan las siguientes condiciones:

1.a Tener el título de Maestro Normal.
2.a Haber ingresado en el Profesorado por oposi

ción, obteniendo Escuela superior.
3.a Acreditar ocho años de práctica en la enseñan

za, todos sin nota desfavorable, pidiendo para ello el 
Ministerio de Ultramar á quien corresponda los antece
dentes que considere oportunos.

Art. 12. Terminado el plazo para la presentación de 
las solicitudes, serán minuciosamente examinados los 
documentos de todos los aspirantes, y se adjudicarán 
las plazas á los que presenten mejor expediente, publi
cándose los méritos de los agraciados en la G ace ta  de  
Ma d r id .

Art. 13. A las plazas de Directora y Profesora de 
las Normales de Maestras, podrán aspirar, solicitándo
las en el mencionado concurso, todas las Profesoras de 
las Escuelas Normales de la Península.

Art. 14. Si no se presentase número suficiente de 
aspirantes, tanto para las Escuelas de Maestros como 
de Maestras, ó los que solicitaren plaza no reuniesen 
méritos bastantes para obtenerla, el Ministerio de Ul
tram ar acordará, para la provisión de las que no fue
sen cubiertas, ó la convocatoria para otro concurso con 
nuevas bases, ó las anunciará á pública oposición, que 
habrá de celebrarse en esta Corte y ante el Tribunal 
que previamente se nombrará, pudiendo presentarse á 
estas oposiciones todos los que posean el título de que 
habla el art. 9.° de este decreto.

Art. 15. Los Profesores nombrados en una ú otra 
forma no podrán ser separados de sus puestos sin causa 
justificada para ello, y previa la formación de expe
diente personal, en el que se oirá ai interesado, y en
tenderán el Jefe del distrito univbrsitario correspon
diente, la Junta superior de Instrucción pública res
pectiva. y el Ifoal Consejo de Instrucción pública.

Art. 16. En las vacantes que ocurran, el Gobierno 
podrá elegir para su provisión el medio del concurso ó 
de la oposición, según el resultado obtenido en la prác
tica para el mejor acierto en la elección del Profesora
do. En el caso de que adoptase el último de los citados 
medios, la enseñanza se dividirá en dos grupos, que se 
denominarán de Ciencias y de Letras, con el propósito 
de que el opositor aspire á uno ú á otro, sin que nunca 
el Profesor de Ciencias pueda pasar al grupo de Le
tras, y viceversa. La Pedagogía ha de ser común á 
ambos.

Art. 17. El nombramiento de los Profesores auxilia
res se hará por el Gobernador general respectivo, pre
vio concurso, en el que deberá oírse á la Junta superior 
de Instrucción pública que corresponda; excepto el del 
encargado de la enseñanza de Religión y Moral, que se 
hará por la misma superior Autoridad á propuesta del 
Diocesano.

Para el nombramiento del Auxiliar que ha de tener 
á su cargo la enseñanza de la Gimnástica, se considera
rá mérito preferente la posesión del titulo de Licencia
do ó Doctor en la Facultad de Medicina.

Si no se presentasen aspirantes á las plazas de Auxi
liares de las secciones de Ciencias y Letras con el título 
exigido por el art. 9.°, los Gobernadores generales da
rán cuenta al Ministerio de Ultramar, á fin de que é-te 
anuncie otro concurso entre los Profesores de la Pe
nínsula, ó disponga lo que considere oportuno para la 
más pronta y  acertada provisión de aquellas plazas.

Art. 18. El título de Maestro que se conferirá en 
estas Escuelas, comprenderá dos grados: el de elemen
tal y  el de superior. ^

Las enseñanzas correspondientes al primero se dis
tribuirán en tres cursos, constituyendo uno más las 
que comprende el segundo.

Art. 19. En las Escuelas Normales de Maestros se
rán objeto de estudio en los tres cursos del grado ele
mental, las asignaturas de: Religión y  Moral; Princi
pios de educación y  Métodos de enseñanza; Ortología y 
Caligrafía; Gramática española; Geografía é Historia 
de España; Aritmética; Nociones de Filosofía; Geogra
fía é Historia universal; Geometría; Dibujo lineal y 
Agrimensura; Agricultura, Industria y Comercio; co
nocimientos comunes de Ciencias Físicas y  Naturales; 
Práctica de la enseñanza; Gimnástica, Música y  Canto.

Para el grado superior, además de la conveniente 
ampliación de las marcadas para el elemental, se estu
diarán las de Retórica y  Poéticaf Legislación de prime
ra enseñanza; Partida doble y  Teneduría de libaos; 
Complementos de la Aritmética y Nociones de Al
gebra.

Art. 20. En las Normales de Maestras se cursarán 
en los tres años que comprenda el grado elemental, las 
asignaturas de: Religión y Moral; Principios de educa
c i ó n  y  Métodos de enseñanza; Ortología y ^Caligrafía; 
Gramática española; Geografía é Historia de España; 
Aritmética; Ligeras nociones de Filosofía; Geometría y 
dibujo aplicado á las labores; Economía doméstica é

Higiene; Industria y Comercio; Ligeras nociones de los 
conocimientos comunes de las ciencias físico naturales; 
Práctica de la enseñanza; Gimnástica de salón; Música 
y Canto, y Labores de utilidad y aplicación eorfosenci- 
llas de adorno.

Para el grado superior, además de la conveniente 
ampliación de las marcadas para el elemental, se estu
diarán las de: Elementos de Retórica y Poética; Legis
lación de primera enseñanza; Partida doble y Tenedu
ría de libros, y Labores de adorno de todas clases.

Art. 21. La distribución y extensión con que han de 
estudiarse las anteriores asignaturas, así como el n ú 
mero de lecciones de cada una, se determinarán en el 
Reglamento.

Art. 22. Las condiciones que se exigen á los alum
nos de ambos sexos para el ingreso en estas Escuelas, 
se marcarán también en el citado Reglameuto.

Art. 23. Los cursos darán comienzo en el día 1.° de 
Octubre de cada año, y terminarán el 31 de Mayo si
guiente.

Art. 24. Los Auxiliares de las Secciones de Ciencias 
y Letras tendrán derecho á aspirar, por concurso, á  la 
mitad de las plazas de Profesores numerarios que re
sulten vacantes, después de haber desempeñado sus 
cargos sin nota desfavorable por espacio de oelio años, 
siempre que posean el título de que habla el art. 9.° de 
este decreto.

Art, 25. A cada una de estas Escuelas Normales se 
agTegará la correspondiente de niños ó niñas, sosteni
da por los respectivos Municipios, donde los aspirantes 
al título de Maestro puedan adquirir los conocimientos 
prácticos indispensables á todo el que á esta carrera ha 
de dedicarse.

Art. 26. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de las contenidas en 
este decreto, y el Ministro de Ultramar autorizado para 
resolver las dudas que puedan surgir á la aplicación de 
las mismas, así como para dictar las medidas que exija 
su observancia.

Dado en Palacio á  diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

l i a a i t a e l  ü c c e r r a .

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En armonía con lo dispuesto por el ar

tículo 26 del Real decreto de esta fecha, en cuya virtud 
se crean dos Escuelas Normales superiores de Maestros 
y  otras dos de Maestras del mismo grado, que han de 
establecerse, una de cada sexo, en las respectivas ca
pitales de las Antillas; y  con el fin de facilitar el plan
teamiento de estas Escuelas y de regular desde luego 
el ejercicio de sus funciones;

S. M. el Rey  (Q. D. G .) ,  y  en s u  nombre la R ei^  Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter 
provisional el adjunto Reglamento por que han de re 
girse aquellos Centros docentes, sin perjuicio del defi
nitivo que en su día se dicte después de consultar á las 
Corporaciones que proceda.

. Lo digo á V. E. de Real orden para su conocimiento 
y  demás fines consiguientes, siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que esta resolución, así como el Re
glamento, á que la misma alude, se publiquen íntegros 
en la Gaceta  de  Madrid  y  en las de la Habana y Puer
to Rico, en observancia de lo fue preceptúa el Real de
creto de 5 Octubre de 1888. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 19 de Junio de 1890.

b e c e r r a
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba y  

Puerto Rico.
REGLAMENTO

por que han de regirse las Escuelas Normales de Maestros y Maestras de Cuha y Puerto Rico.
Í)EL OBJETO DE LAS ESCUELA.S NORMALES

Artículo 1.° Las Escuelas Normales, creadas por Real decreto de 19 del actual, tienen por objeto:1.° La formación de Maestros idóneos de ambos sexos, á cuyo cuidado han de encomendarse después las Escuelas de instrucción primaria, tanto de niños como de niñas, con el propósito de que éstas respondan bien y fielmente á las necesidades de la época actual.2.° Que sirvan de modelo para que los alumnos que á ellas concurran adquieran exacto conocimiento de Jos medios que con fruto deben emplearse p a r a  dirigir y desarrollar laarte intelectual moral y física de los. niños que más tarde an de encomendarse á su dirección y cuidado, y en las que puedan aprender asimismo el planteamiento y marcha de una Escuela, la4,elección de excelentes -métodos y procedimientos para el buen resultado e n  la enseñanza, con los sistemas por que podrán regir las que á la terminación de su carrera se les  
confíe.

DE LAS MATERIAS DE ENSEÑANZA EN LAS NORMALES 
DE MAESTROS

Art 2.° Las materias de enseñanza que han de ser objeto de estudio paTa los alumnos que concurran á estas Escuelas serán las señaladas en el art. 19 del Real decreto citado, com-
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prendiendo los tres cursos para el grado elemental y  uno 
más para el superior, distribuidos de la manera siguiente:

Grado elemental.
Primer curso.

*{a) Doctrina cristiana é Historia Sagrada, (b) Principios 
de educación y  Métodos de ̂ enseñanza. (c) Ortología y Cali
grafía. (d) Gramática española, (e) Aritmética, ( f )  Elemen
tos de Geografía y Nociones de Historia de España, (y) Prác
tica de la enseñanza en los tres cursos, {h) Música y Canto 
en los tres cursos.

Segundo curso.

{a) Ampliación de la Ortología y Caligrafía. (5) Am plia
ción de los conocimientos de la Gramática Española y redac
ción de toda clase de documentos, (c) Geometría, Dibujo 
lineal y  Agrimensura, en sos aplicaciones á los usos comunes 
de la vida. (d) Elementos de Geografía é Historia Universal. 
(e) Agricultura teórico práctica.

Tercer curso.

la) Explicación de los principales dogmas y misterios de 
la Religión Católica y  Moral cristiana, (b) Complemento de 
la Gramática española con ejercicios de composición, (c) L i
geras nociones de Filosofía. \d) Conocimientos comunes de 
ciencias físicas y naturales, (e) Industria y Comercio, (f) Gim
nástica.

G rado s u p e r i o r .
Cuarto curso,

(a) Ampliación de la Pedagogía. (&) Betórica y  Poética. 
(c) Legislación de primera enseñanza. (¿?) Complemento de 
la Aritmética y Nociones de Algebra. (<?) Partida doble y Te
neduría de libros, (f) Práctica de la enseñanza, (g) Música y 
Canto.

Art. 3.° Serán de lección alterna las asignaturas de Be- 
ligión (tercer curso), Pedagogía (primer curso), Geografía é 
Historia de España, ídem id. Universal, Nociones de Filoso
fía, Agricultura, Legislación y Teneduría.

Tendrán dos lecciones semanales las de Beligión (primer 
curso), Ortología y Caligrafía (primero y segundo id.), Gra
mática (primero, segundo y tercero id .), Industria y Comer- i 
ció, Pedagogía (cuarto id.}, Gimnástica, B etórica y  Algebra. j 

Figurarán con cuatro lecciones semanales las de Aritmé- ¡ 
tica y Ciencias. ]

BE LAS MATERIAS DE ENSEÑANZA EN LAS NORMALES i
DE MAESTRAS

Art. 4,° Serán objeto de estudio para las que concurran á 
estas Escuelas las materias señaladas en el art. 20 del Beal j 
decreto aludido, comprendiendo igualmente tres cursos para j 
el grado elemental y uno más para el superior, distribuidos i 
en la forma siguiente: ¡

Grado elemental.
Prij&er curso.

(a) Doctrina cristiana é Historia sagrada. (b) Principios 
de educación y Métodos de enseñanza, (c) Ortología y Cali
grafía. (d) Gramática española, (e) Nociones de Geografía y 
elementos de Historia de España. (/') Aritmética basta las 
proporciones. (g) Labores de mayor utilidad, y aplicación y 
preparación de las mismas, {h) Práctica de la enseñanza en 
los tres cursos, {i) Música y canto en los tres cursos. !

S eg u n do  curso. j

(a) Ortología y Caligrafía. (6) Ampliación de los conocí- j 
mientos de la Gramática y redacción de toda clase de docu - j
m en tos. (c) Nociones de Geometría y Dibujo aplicado á las
labores, (d) Economía doméstica é Higieue. (e) Gimnástica 
de salón. ( /)  Labores de utilidad y  aplicación, corte y prepa
ración de las mismas.

Tercer curso.

(a) Sencilla explicación de los principales Dogmas y Mis
terios de la Beligión Católica y Moral Cristiana. (b) Mayor 
ampliación de la Gramática con ejercicios de com posición. 

*(e) Ligeras nociones de conocimientos comunes de las cien 
cias físicas y naturales, {d) Ligeras nociones de Filosofía.
(<?) Industria y Comercio. (./) Sencillas labores de adorno, su j 
dibujo y preparación. j

Grado superior.
Cuarto curso.

(a) Ampliación de la Pedagogía, (b) Nociones de Betórica 
y  Poética. \c) l egislación de primera enseñanza, (d) Partida ? 
doble y Teneduría de libros, (e) Labores de adcrno de todas 
clases, su dibujo y preparación. (/') Práctica de la enseñan
za. {p) Música y canto.

Art. 5,° Serán de lección alterna las asignaturas de Peda
gogía (primer curso); Ortología, Caligrafía (primer ídem); 
Geografía é Historia de Efepaña, Gramática (segundo ídem); 
Geometría y  Dibujo, Economía é Higiene, Nociones de cien- , 
cías físico-naturales, Nociones de Filosofía, Legislación y  
Partida doble y Teneduría,

Tendrán dos lecciones semanales las de Beligión (primero 
y  tercer curso); Ortología y Caligrafía (segundo ídem); Gra- | 
mática (primero y tercer ídem); Gimnástica, Industria y Co- I 
mercio, Pedagogía (cuarto ídem); y Betórica y Poética. |

La de Aritmética tendrá cuatro lecciones semanales, y la j 
de labores figurará con lección diaria. . I

El Profesor de Música y Canto en unas y  otras Escuelas f 
procurará repartir el tiempo con relación al número de alum- ¡ 
nos, para que éstos reciban el mayor número de lecciones que j 
posible sea, ó que al menos resulte la asignatura con lección j 
alterna para cada curso. I

Art. 6.° Todas las lecciones serán de hora y media, ex- ! 
cepto las de labores, en las de Maestras, á las que se conce
derán dos horas,

Art. 7.° En las Normales de Maestras estarán á cargo de 
la Directora Jas asignaturas de Pedagogía, Economía é Higie
ne é Industria y Comercio, y al de la Profesora de labores, 
además de éstas, la de Ortología y Caligrafía y la de Geome
tría y Dibujo, quedando las restantes al de los cuatro Auxi
liares.

DEL MATERIAL DE ENSEÑANZA.

Art. 8.° Como en estos Establecimientos debe procurarse 
dar á las enseñanzas el mayor carácter práctico que posible 
sea, deben estar dotados del suficiente material científico; 
así, pues, cada Escuela deberá tener:

1.° El menaje de enseñanza propio para cada asignatura, 
cuyo presupuesto, formado previamente por el Director de 
cada Escuela, será sometido á la aprobación del respectivo 
Gobernador general, á fin de que anualmente se invierta la 
cantidad consignada para este objeto.

2.° Como la situación económica de muchos de los alum
nos de estos Centros no les consentirá adquirir algunas de

( las obras que le sería conveniente conocer, los Gobernadores 
generales destinarán á cada uno de los citados Centros un 
ejemplar de los libros que tengan aplicación á las Escuelas 
de que se trata y les remite el Ministerio de Ultramar para 
fomento de las Bibliotecas públicas. Los Directores de las 
expresadas Escuelas dispondrán lo necesario para que los 
alumnos puedan consultar dichas obras siempre que lo con
sideren conveniente.

DEL PERSONAL DOCENTE

Art. 9.° Habrá en cada una de estas Escuelas el personal 
facultativo que señala el art. 3.° del Beal decreto de 19 del 
actual.

Art. 10. De entre los Profesores numerarios de las Escue
las de Maestros, uno ejercerá las funciones de Director Jefe, 
cuyo nombramiento corresponderá ai Ministro de Ultramar, 
á propuesta del Gobernador General respectivo.

Art. 11. Otro de los Profesores numerarios desempeñará 
en las Escuelas de Maestros las funciones de Secretario, cuyo 
cargo recaerá siempre en el más joven de los cuatro numera
rios restantes. En las de Maestras desempeñará aquellas fun
ciones el Auxiliar de menor edad, á excepción de los de Beli
gión, Música y Gimnástica, pero sin que pueda recaer en un 
mismo Profesor en ambas Normales.

Art. 12. Otro de los Profesores numerarios, designado por 
el Director, ejercerá las funciones de B ibliotecario."

Art. 13. Para la provisión de las plazas de Profesores nu
merarios de las Escuelas Normales de Ultramar se anunciará 
un concurso, al que podrán acudir los propietarios de las de 
la Península y todos los que hayan sido interinos y reúnan 
las condiciones determinadas por el art. 11 del Beal decreto 
de 19 del actual.

Art. 14. Para el nombramiento de Directoras y Profesoras 
de las Normales de Maestras podrán acudir al concurso to
das las de la Península, y como en las de Maestros, se adju
dicarán las plazas á las que reúnan mayores méritos.

Art. 15. Se dará la preferencia en el concurso de que se 
habla anteriormente á los propietarios; y  cuando por falta de 
número de éstos no puedan cubrirse las plazas, se acudirá á 
los interinos, procurando en uno y otro caso que recaigan los 
nombramientos en los que acrediten más justos méritos, con 
lo cual, sobre proporcionar un ascenso en su carrera á los pri
meros y  premiar á los segundos sus servicios á la enseñanza, 
se obtendrá un personal experimentado que garantice los 
buenos resultados de las nuevas Escuelas.

Art. 16. Cuando ni en uno ni en otro caso haya aspirantes 
que soliciten las citadas plazas, el Gobierno acordará la for
ma de la elección, ya por medio de concurso con nuevas ba
ses, ya por el de la oposición en la forma que marca el art. 14 
del expresado Beal decreto.

Art. 17. El nombramiento de Profesores auxiliares se hará 
por el Gobernador general respectivo, previo concurso, y 
con arreglo á las prescripciones del art. 17 del mismo Beal 
decreto.

DEL DIRECTOR Ó DIRECTORA
Art. 18. Corresponde á este funcionario, como Jefe del 

Establecimiento:
1.° Cuanto tenga relación con el gobierno interior del 

mismo, procurando con el mayor celo que, tanto los Profeso
res como los dependientes, cumplan cuanto se les preceptúa 
en este Beglamento, como asimismo todas las obligaciones 
que se les marquen en el que deberán formar los Claustros 
para el régimen interior de cada Escuela.

2.° Presidir todas las Juntas que el Claustro celebre y  di
rigir sus discusiones.

3.° Dirigir la enseñanza con arreglo á los programas pre
sentados por los Profesores y aprobados por el Gobernador 
general, previo informe de la respectiva Junta superior de 
Instrucción pública.

4.° La administración en la parte económica del Estable
cimiento, percibiendo las cantidades que para su sosteni
miento se destinen, distribuyéndolas con arreglo al presu
puesto aprobado, cuyo anteproyecto deberá formar en su día.

5.° La formación del cuadro de horas de las enseñanzas y 
la designación del local donde han de darse, oyendo á los Pro
fesores con el fin de que el resultado sea más satisfactorio, y 
remitiendo al Gobierno general un ejemplar del cuadro for
mado en cada curso.

6.p Dar oportunamente cuenta al Jefe del distrito univer
sitario de los alumnos matriculados en cada curso, y facilitar 
al mismo cuantos datos han de publicarse en la Memoria 
anuario. Hasta que se establezca el distrito en Puerto B ico, 
el Director de la Escuela Normal de Maestros de la misma 
isla formará dicha Memoria anuario, que comprenderá tam
bién los datos relativos á la de-Maestras, que al efecto deberá 
facilitarle su Directora. De esta Memoria se remuirán ejem 
plares al Gobernador general y  al Ministro de Ultramar.

7.° Formar los Tribunales para los exámenes de prueba 
de curso y reválida.

8.° Los Directores de las Escuelas Normales de Cuba se 
entenderán en todos los asuntos con el Gobierno general por 
conducto del Bector del distrito universitario; los de Puerto 
B ico pueden entenderse directamente con el Gobernador ge
neral, debiendo hacerlo todos por conducto de éste cuando 
tengan que dirigirse al Gobierno supremo.

9.° El Director de la  Escuela Normal de Cuba formará 
parte, como Vocal nato del Consejo universitario de aquel 
distrito, y  tanto aquél como el de la de Puerto Bico lo serán 
también de la respectiva Junta superior de Instrucción pú
blica.

10. Corresponderá á los citados Directores el nombra
miento de los dependientes del Establecimiento, dando cuen
ta al Gobernador general tan pronto como los hayan .efec
tuado.

11. Cuando ocurriere una vacante en el Profesorado de 
una Escuela, su Director dispondrá lo necesario para que ía 
enseñanza no sufra el m enor quebranto, dando inmediata
mente cuenta á quien corresponda, para que aquélla quede 
provista con toda la brevedad posible.

DE LOS PROFESORES

A rt. 19. Estos funcionarios qstarán bajo las inmediatas 
órdenes de sus respectivos Directores en todo cuanto se rela
cione con asuntos del Establecimiento. ^

Art. 20. Prestarán su concurso para todo aquello que lo 
reclame el Jefe del Establecimiento, procurando constante
mente por el mayor engrandecimiento y esplendor del mismo.

Art. 21. En ausencias y enfermedades dri Director, des
empeñará su plaza el Profesor más antiguo, y  si hubiese dos 
ó más de nombramiento de igual fecha, aquel que. fuere de
signado por el Bector del distrito universitario ó por el Go
bernador general en su caso. ; ;

Art. 22. En las Normales de Maestras desempeñará las 
funciones de Directora, por ausencias ó enfermedades de ésta, 
la Profesora de labores. .

A rt. 23. El Profesor ó Profesora que por cualquiera de las 
causas indicadas desempeñase la plaza de Director ó Direc

tora, no tendrá por ello emolumento alguno, y  sólo en el caso 
de vacante percibirá la gratificación que para este cargo se 
asigna en el art. 7.° del decreto ya citado por el tiempo que le 
sirva interinamente.

Art. 24. Cada uno de los Profesores pasara en la primera 
quincena del mes de Mayo una lista á la Secretaria de los 
alumnos oficiales que á su juicio puedan ser admitidos á los 
exámenes ordinarios, según el número de faltas.

Art. 25. Estos funcionarios se entenderán en todos los 
ashntos con el Gobierno general por conducto de sus respec
tivos Directores, y sólo en el caso de queja contra éstos lo 
harán por el del Bector del distrito tratándose de los de 
Cuba, y directamente respecto de los de Puerto Bico.

Art. 26. Los Profesores numerarios de estos Centros de 
enseñanza usarán como distintivo, en todos los actos que se 
relacionen con el Establecimiento, la medalla profesional sus
pendida al cuello por un cordón formado con los colores gra
na, azul celeste y  azul turquí.

Art. 27. Las medallas de que habla el artículo anterior 
serán de plata dorada la del Director, y  blancas, de aquel me
tal, las de los Profesores.

DEL SECRETARIO

Art. 28. Serán obligaciones del Secretario:
1.a Llevar cuantos, libros y registros sean precisos para la 

acertada marcha del Establecimiento.
2 .a La formación de la matrícula de cada curso.
3.a La custodia de todos los documentos que figuren en el 

archivo de la Escuela.
4.a Abrir un registro, en el que se consignen tanto los mé

ritos adquiridos por cada uno de los alumnos, como las faltas 
de alguna consideración que los mismos puedan cometer du
rante el transcurso de su carrera, y en vista de cuyos datos 
se formará su hoja de estudios.

5.a Abrir un registro de matrícula para los alumnos de 
las enseñanzas oficial y doméstica y otro para los de la libre.

6.a Extender y  firmar todas las certificaciones que el Di
rector ordene y en las que éste pondrá su V.° B .°

DEL BIBLIOTECARIO

Art. 29. Serán obligaciones de este funcionario:
1.a Formar un inventario de las obras existentes en la B i

blioteca, clasificar los volúmenes y estampar en ellos el sello 
que use el Establecimiento,

2.a Designar, de acuerdo con el Director, las horas en que 
ha de estar abierta esta dependencia y velar por la buena 
conservación de las obras que se encomienden á su cuidado.

BE LOS AUXILIARES

Art. 30. Los Profesores auxiliares, á quienes se concede 
desde luego facultad para dedicarse á la enseñanza pri
vada, tendrán en el Establecimiento las obligaciones si
guientes:

1.a Sustituir á los numerarios en sus ausencias y  enfer
medades en su sección respectiva.

2.a Desempeñar las clases y cuanto corresponda á la plaza 
de Profesor numerario en caso de vacante, hasta tanto que 
aquélla se cubra con arreglo á las disposiciones legales.

3 .a Acompañar á los Profesores numerarios cuando orga
nicen paseos escolares, siempre que aquéllos reclamen su 
concurso.

4.a Auxiliar al Secretario en los trabajos extraordinarios 
y propios de este cargo cuando este funcionario lo solicite. 
En esta tarea alternarán en cada curso los dos Auxiliares de 
Ciencias y de Letras.

Art. 31. A  los Auxiliares encargados de las enseñanzas 
de Beligión y Moral, Gimnástica y Música, no podrá en co
mendárseles otro cometido que el de las asignaturas de su 
cargo.

DE LOS ALUMNOS

Art. 32. Los alumnos de las Escuelas Normales serán de 
tres clases, que se denominarán de enseñanza oficial, domés
tica y libre.

Art. 33. Serán aplicables á las tres clases de alumnos las 
disposiciones siguientes:

1.* Para ser admitido á la  matrícula en las Escuelas Nor
males de Maestros, será preciso haber cumplido la edad de 
catorce años, y la de trece si se trata de las de Maestras: so
licitarlo del Director de la Escuela en donde se desee ingre
sar; acompañar á la solicitud, la partida de bautismo del inte
resado, legalizada; certificación de buena conducta expedida 
por el Alcalde de su domicilio; certificación facultativa en que 
se acredite no padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico 
que le imposibilite para el ejercicio del Magisterio; autoriza
ción del padre, tutor, encargado ó del marido (si la aspirante 
fuese casada), y la correspondiente cédula personal.

2 .a Súfrir un riguroso examen, que se denominará de in 
greso, de todas las materias que comprende la primera ense
ñanza elemental completa, ante un Tribunal compuesto de 
tres Profesores de la respectiva Escuela.

3.a Someterse, desde el momento del ingreso en el Esta
blecimiento, al régimen y disciplina del mismo, cumpliendo, 
sin ningún género de excusa, cuantas disposiciones sean 
dictadas por el Director y  Profesores y  comunicadas ya di
rectamente, ó bien por medio de los dependientes.

Art. 34. Se considerarán como alumnos de la enseñanza 
oficial todos aquellos que, matriculados en el mes de Sep
tiembre, asistan con asiduidad al Establecimiento para re
cibir las lecciones de los Profesores del mismo.

Art. 35. Serán obligaciones de los alumnos de que habla 
el artículo anterior:

1.a Satisfacer por derechos de matrícula al año, en él mo
mento de inscribirse como alumnos de la Escuela, la cantidad 
de 10 pesos en papel de pagos al Estado.

2 .a Asistir con asiduidad y con la puntualidad debida á 
las lecciones orales.

3.a La asistencia á las prácticas de la enseñanza por el 
turno que marque el Director, y  cuyos ejercicios han de verifi
carse durante los seis últimos meses de cada curso, teniendo 
presente que cada falta de asistencia cometida en estos ejer- 
cios, se considerará como equivalente á la de tres en lección 
oral. La dirección de las prácticas estará á cargo de los Be- 
gentes de las Escuelas agregadas; á la Normal, y  bajo la 
inspección del Profesor de Pedagogía.

Art. 36. Con el fin de estimular en el estudio á los alum
nos dé la enseñanza oficial, se concederá matricula de honor 
(y de gracia) en el curso inmediato á todos aquellos alumnos 
que hubiesen aprobado todas las asignaturas del curso ante
rior con la nota de sobresaliente.

Art. 37. Con igual propósito que el marcado en el artículo 
anterior, el Gobernador general concederá cada año un títu
lo de honor (y de gracia) de Maestro y otro de Maestra de pri
mera enseñanza elemental para cada Escuela., y lo mismo 
para el grado superior, que se adjudicarán al alumno que oh  
cada grado hubiese aprobado todas las asignaturas corres
pondientes ál mismo con la nota de sobresaliente. En el caso
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de que ya en el grado elemental, ya en el superior, hubiese 
más de un alumno en idénticas condiciones, se celebrarán 
ejercicios de oposición entre los de igual clase, en la forma y 
de las materias que el Claustro de Profesores designe uara ad
judicar el premio al que haya hecho mejores ejercicios, y á 
aquel ó á aquella, que no resulten agraciados, se les anotará 
como un mérito especial en su hoja de estudios la circunstan
cia de haber sido opositor al citado premio.

Art. 38. Serán alumnos de la enseñanza deméstica aque
llos que, matriculados en la época y condiciones de los oficia
les, hacen los estudios en sus casas, sin asistir al Estableci
miento á recibir las lecciones.

Art. 39. Los alumnos de la enseñanza doméstica se ma
tricularán en la misma época que los de la oficial, teniendo 
necesidad de presentar los mismos documentos qué éstos; 
satisfarán los mismos derechos de matrícula y sufrirán el 
mismo examen de ingreso.

Art. 40. Se considerarán alumnos de enseñanza libre to
dos aquellos que, sin haberse matriculado en ninguna de las 
clases anteriores, soliciten hacerlo en las épocas que marca el 
artículo siguiente.

Art. 41. En la segunda quincena de los meses de Mayo y 
Agosto solicitarán los alumnos que hayan hecho sus estudios 
por enseñanza libre la inscripción en la matrícula especial 
para los de esta clase y la gracia de ser examinados, todo ello 
con arreglo á lo que determina el art. 33 de este Reglamento.

Art. 42. En el momento de ser inscritos en el libro de 
matrícula satisfarán por derechos de la misma, y en papel de 
pagos al Estado, doble cantidad de la consignada para los de 
la enseñanza oficial y doméstica, y un peso más por derechos 
de inscripción y formación de expediente, cuyo peso, que se 
satisfará en metálico, será emolumento del Secretario.

Art 43. Las faltas cometidas por los alumnos de estos 
Establecimientos, serán castigadas:

1.° Con reprensión privada por el Director de la Escuela.
2.° Idem pública ante sus compañeros.
3.° Reclusión en el Establecimiento por espacio de varios 

días, sin qqe pueda exceder de ocho, pero asistiendo á las 
clases y permitiéndose al alumno ir á su casa por la noche.

4.° Expulsión del Establecimiento.
5.° Inhabilitación para continuar la carrera.
Art. 44. Los castigas 4.° y 5.° se impondrán mediante ex

pediente personal que se formará por el Claustro, en pleno, 
de la Escuela, oyendo para ello al interesado; será indispen
sable la confirmación del Gobernador general después de ha
ber oído al Jefe del distrito universitario si estuviese esta
blecido, y á la respectiva Junta superior de Instrucción pú
blica.

Art. 45. El Claustro lo compondrán en las Escuelas ¿e 
Maestros, todos los Profesores numerarios; los Auxiliares de 
las Secciones de Ciencias y de Letras sólo formarán parte de 
él cuando estén desempeñando las funciones de los numera- 

' xios por vacantes, auseacias ó enfermedades. ■
Art. 46. En las Escuelas de Maestras compondrán el 

Claustro, la Directora, la Profesora de Labores y los cuatro 
Profesores numerarios de las de Maestros, que dan en aque
llas las enseñanzas como Auxiliares.

-k°s Auxiliares encargados de las enseñanzas de 
Religión y Moral, Gimnástica y Música y Canto no forma
rán parte del Claustro, y sólo intervendrán en el Consejo 
cuando la falta del alumno hubiere sido á su persona ó come
tida en su clase.

DE LOS EXÁMENES DE PRUEBA DE CURSO

Art. 48. Los exámenes para la prueba de asignaturas ten
drán dos épocas, y se denominarán ordinarios y extraordina
rios; los primeros se efectuarán en todo el mes de Junio, y 
los segundos en el de Septiembre.

Art. 49. A los exámenes ordinarios sólo podrán presen
tarse los alumnos de la enseñanza oficial, excepto aquellos , 
que, en atención al número de faltas, hubieran sido privados 
de hacerlo por los Profesores, en cuyo caso no podrán exami
narse hasta los extraordinarios inmediatos.

Art. 50. A los exámenes extraordinarios no* podrán pre
senta rsse más que los de la enseñanza doméstica y los sus
pensos en los ordinarios; estos últimos no podrán obtener 
nota superior á la de aprobado.

Art. 51. Habrá además los exámenes para los alumnos de 
la enseñanza libre, que se efectuarán en las dos épocas de 
Junio y Septiembre, inmediatamente después de terminados 
los de la oficial y doméstica.

Art. 52. Los exámenes á que se refieren los artículos an
teriores se efectuarán ante un Tribunal, compuesto de tres 
de los Profesores de lá Escuela, siendo uno de ellos precisa
mente el de la asignatura objeto del examen, .

Art. 53.̂  Cada examinando de los de la enseñanza oficial 
contestará á tres lecciones de las del programa, sacadas á la 
suerte; cada uno de los de la doméstica á cuatro, y cada tino 
de los de la libre á seis.

Art. 54. Tanto los alumnos de la enseñanza doméstica 
como los de la libre ystarán exentos de la asistencia á las 
prácticas de la enseñanza que señala el art. 35; pero en su 
defecto tendrán que sufrir un riguroso examen en la Escuela 
práctica del Establecimiento, ante el Tribunal formado para 
el de la asignatura, de Pedagogía teórica,

Art. 55.' Habrá para las tres clases de alumnos las califi
caciones de Aprobado, Bueno, Notable, Sobresaliente y Sus- 
jpenso.

Art. 56; Los alumnos de la enseñanza doméstica y libre 
no tendrán derecho en ningún caso, ni á las matrículas, ni á 
los títulos de honor que se señalan para los de la oficial.

Art. 57. Las asignaturas habrán de ser aprobadas por el 
orden que se marca en este Reglamento, sin que se pueda pa
sar de un curso á otro sin tener aprobadas las del año ante
rior en aquellas que están divididas en dos ó más cursos.

Art. 58. Gomo derechos de examen para la prueba de 
asignaturas de cada grupo que constituyen un curso, los 
alumnos de la enseñanza oficial y doméstica abonarán en 
metálico la cantidad de 3 pesos, y la de 6 los de la libre. Lo 
C[Ue se recaude por este concepto se distribuirá por partes 
iguales entre los Profesores numerarios, asignando doble par
te al Director.

, DE LOS EXÁMENES DE REVÁLIDA

Art, 59. Aprobadas todas las asignaturas que para cadá 
grado se marcan en artículos anteriores, será necesario, para 
obtener el tí tuto correspondiente, efectuar un ejercicio de re
valida, que se dividirá en tres partes: una escrita, otra oral y 
otra práctica.

Art. 60. La parte escrita, para los aspirantes al título de 
Maestro de primera enseñanza elemental, consistirá en la es
critura de un alfabeto mayúsculo y ‘otro minúsculo en el pa
pel pautado que se les facilite; en la escritura al dictado de 
uno ó más períodos que ocupen, por lo menos, una cuartilla 
de las del tamaño del papel sel lado; en la resolución de tres 
problemas de Aritmética, sorteados de entré 20 preparados 
de antemano, y en el desarrollo de un tema de Pedagogía de

entre tres sacados á la suerte de una urna que contendrá 30, 
ocupando para esta última parte, como mínimum, medio plie
go del tamaño del papel sellado.

Para el ejercicio de caligrafía, escritura al dictado y reso
lución de problemas, se concederán dos horas de término: 
una para el desarrollo del tema de Pedagogía, y otra para pe- 
ner en limpio los problemas y el punto pedagógico.

Art. 61. La parte escrita del ejercicio de reválida para los 
aspirantes al título de Maestro de primera enseñanza supe
rior consistirá: en la resolución de tres problemas de Aritmé^ 
tica y Algebra para los Maestros, y de Aritmética únicamen
te para las Maestras, sorteados de entre 20 preparados con 
anticipación, y la contestación á un tema de Pedagogía de 
tres sacados á la suerte de una urna que contendrá 30 de la 
materia propia de este grado, ocupando como mínimum un 
pliego del tamaño del papel sellado.

Para la resolución de los problemas se concederá una hora 
de término, dos para el desarrollo del tema pedagógico y 
otras dos para la copia en limpio de todo el ejercicio.

 ̂ArL 62. Cuando los aspirantes sean varios practicarán el 
ejercicio escrito á la vez, pero convenientemente situados y 
vigilados para que no puedan auxiliarse.

Art. 63. Para todos los ejercicios escritos se proporciona
rá á los examinandos papel con el sello del Establecimiento 
y rubricado por el Presidente del Tribunal.

Art. 64. El ejercicio oral para los alumnos de la enseñan
za oficial aspirantes al título de Maestro elemental, consisti
rá en contestar por espacio de treinta minutos á las pregun
tas que les dirija el Tribunal de entre las asignaturas de los 
tres cursos; y para los aspirantes al título de Maestro supe
rior en el nusmo ejercicio y en igual forma, que durará por 
espacio de cincuenta minutos, preguntándoles por todas las 
asignaturas estudiadas en los cuatro cursos.
_ Art. 65. Este ejercicio, tratándose de alumnos de la ense
ñanza doméstica, durará treinta y cinco minutos para los ele
mentales y cincuenta y cinco para los superiores. Si el exa
minando pertenece á la enseñanza libre, la duración será de 
cuarenta, y sesenta minutos para los de cada grado.

 ̂Art.-66. Terminados los ejercicios escrito y oral, se cons
tituirá el Tribunal en la Escuela práctica y en la Sección ele
mental ó superior, según la clase de alumno de que se trate, 
y cada uno de ellos sacará una papeleta de una urna, en la que 
habrá tantas como asignaturas comprenda el grado corres
pondiente es decir,las.del elemental para los alumnos de esta 
clase, y todas para los superiores, excepto la de Música, que 
no formará parte de estos ejercicios. Sorteada la asignatura, 
el examinando sacará de otra urna una nueva bola,—de trein
ta preparadas al efecto,—cuyo número indicará el punto que 
de ella ha de explicar al alcance de los niños, invirtiendo en 
la explicación, si el alumno es de enseñanza ofieiáU diez mi
nutos los elementales y quince los superiores.

Art. 67.  ̂Este ejercicio, tratándose de alumnos de la ense
ñanza doméstica, durará quince minutos para los elementa
les, y veinte para los superiores. Si el examinando pertenece 
á la enseñanza libre, la duración será de veinte minutos y 
veinticinco ídem para los de cada grado.

Art. 68. Las notas para la calificación de cada uno de es
tos ejercicios y las definitivas, serán las de Aprobado, Bue
no y Sobresaliente.

Art. 69. El alumno suspenso en cualquiera de los tres 
ejercicios no podrá volver á repetirlo hasta que hayan trans
currido tres meses, por lo menos, desde la fecha de la sus
pensión, y si en esta segunda vez mereciese la reprobación, 
necesitarán pasar seis meses desde ese día.

Art. 70. Como derechos de examen de reválida, los alum
nos de la enseñanza oficial y doméstica abonarán en metáli
co la cantidad de 6 pesos, y los de la libre la de 12; lo que se 
recaude por este concepto, se distribuirá por partes iguales 
entre los Profesores numerarios, asignando doble parte al 
Director.

Art. 71. Por derechos del título de Maestro ó Maestra de 
primera enseñanza superior, satisfarán los interesados en 
papel de pagos al Estado, la cantidad de 40 pesos, además de 
presentar el correspondiente sello que ha de adherirse á dicho 
título, y de abonar en metálico 2 pesos por gastos de expe
dición.

La cantidad mencionada de 40 pesos se reducirá á 35, tra
tándose del titulo de Maestro ó Maestra de primera enseñan
za elemental, y á 17 y medio por el cambio de título de Maes
tro elemental por el de superior.
/  La mitad de lo que se recaude por el concepto de expedi

ción de títulos se destinará á impresiones y otras atenciones 
análogas, y la otra mitad se distribuirá entre el Secretario y 
los empleados de la Secretaría, á proporción del sueldo de 
planta de cada unq, regulándose para estos efectos el del Se
cretario por el que disfrute como Profesor.

DE LOS DEPENDIENTES

 ̂ Art. 72.  ̂Todos los dependientes de las Escuelas Normales 
estarán sujetos ala autoridad del Director, y procurarán cum
plir con el mayor celo y puntualidad las órdenes que éste y 
los Profesores del mismo se sirvan comunicarles.

Art. 73. Las obligaciones propias de cada uno de los de
pendientes las determinará el Reglamento interior de cada 
Escuela. •'*

Art 74. El Conserje portero y el Mozo de aseo tendrán 
casa habitación en el Establecimiento.

DE LOS LOCALES

Art. 75. Los locales donde habrán de instalarse estos 
Centros de enseñanza, serán edificios propios del Estado, y 
si esto no fuera posible se tomará en alquiler una casa que 
pueda llenar cómodamente las exigencias todas del objeto á 
que se la destina.

Art. 76. Los edificios, de que habla él artículo anterior, 
necesitarán:

1.° Salas espaciosas, perfectamente claras y ventiladas, 
donde han de instalarse las cátedras en que se den las diver
sas enseñanzas.

2.° Una habitación para instalar el Archivo y la Secre
taría.

3.° Otra id., donde se establecerá la Biblioteca y los Ga
binetes de Física, Historia Natural y demás que exija la en
señanza.

4.°  ̂ Los departamentos necesarios para la casa habitación 
del Director y su familia, pues para la mayor vigilancia y fa
cilidad en la inspección de cuanto sé relacione con la buena1 
organización y marcha del Establecimiento que se les enco
miende, será preciso qué vivan en ellos estos funcionarios.

5.° Habitación para los dependientes citados anterior
mente.

6.° Jardín ó huerta para las prácticas de la agricultura.
DE LAS ESCUELAS PRÁCTICAS

Art. 77. Habrá agregada á cada una de las Escuelas Nor
males, y, á ser posible en el mismo edificio que éstas ocu
pen, uha Escuela de primera enseñanza sostenida por los

respectivos Municipios, en la que los alumnos aspirantea &>■ 
Maestros puedan aprender lo que es una Escuela de niños y 
á ejercitarse en ella, siguiendo el método y procedimientos 
más adecuados para la enseñanza de cada materia, con el fia, 
de que en su día alcancen aquéllos los buenos resultados- 
que deben prometerse.

 ̂Art. 78. La Escuela práctica estará dividida en dos Seca
ciones que se denominarán: del grado elemental y del grado 
superior, al frente de la cual habrá un Maestro con título del 
mayor grado, y que se llamará Regente.

Art. 79.  ̂ El Regente tendrá un Auxiliar á quien bastará 
poseer el título de Maestro de primera enseñanza elemental, 
pues se encargará de la Sección propia del título que se le 
exige.

Art. 80. Las Escuelas prácticas no perderán su carácter 
de públicas para los niño3 ó niñas respectivamente de la pô  
blación, y se proveerán en la forma establecida para las de
más de su clase.

Aprobado por S. M. con carácter provisional. Ma
drid 19 de Junio de 1890.=Be cerra.

R E A L E S  O R D E N E S  
Excmo. Sr.: Establecido en la ley de Presupuestos 

para esa isla en el ejercicio próximo de 1890 á 91 el re
cargo arancelario de 20 por 100 desde el 1.° de Julio 
próximo, y considerando que de su aplicación literal y  
absoluta, resultaría con efecto retroactivo en perjuicio- 
de las transacciones mercantiles realizadas sobre la 
base de los derechos actuales;

El R e y  (Q. D. G.) y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que el expresado re
cargo de 20 pop 100 no tenga aplicación á las mercan
cías salidas del puerto de origen antes del 22 del co
rriente, fecha de la promulgación de la expresada ley 
de Presupuestos en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos año&, 
Madrid 22 de Junio de 1890.

BECERRA
Sr. Gobernador general de Cuba.

Excmo. Sr.: Establecido en la ley de Presupuestos 
para esa isla en el ejercicio próximo de 1890-91 el re
cargo arancelario de 10 por 100 desde el 1.º de Julio 
próximo, y considerando que de su aplicación literal y 
absoluta resultaría con efecto retroactivo en perjuicio 
de las transacciones mercantiles realizadas sobre la base 
de los derechos actuales;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que el expresado 
recargo de 10N por 100 sólo se exija á las mercancías 
conducidas en buques que hayan salido del puerto de 
origen con posterioridad al día 22 del actual en que se 
ha publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  la citada ley, y  
que las mercancías conducidas en buques que hayan 
salido antes del día 22 del actual sólo satisfarán el 
6 por 100 establecido en el Presupuesto de 1889-90.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1890.

BECERRA
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Yerifícada el día 16 del corriente la suscrición á las 

20.000 obligaciones del Tesoro por 100 millones de pesetas 
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes comunicadas 
por el Sr Ministro de Hacienda en 24 de Mayo último y 4 de 
Junio actual, se han presentado:

2.459 proposiciones en Madrid por.. 64.649 obligaciones 
y 2 408 en las sucursales por.............  23.184

4.867 proposiciones en junto, por.. 87.833 
que representan 439.165.000 pesetas.

Excediendo las obligaciones suscritas á las 20.009 que se 
habían de negociar en 67.833, há lugar al prorrateo, confor
me á las Reales órdenes citadas y á los anuncios publicados 
para la suscrición.

A fin de llevarlo á efecto en justa proporción á las obliga
ciones suscritas, y según lo dispuesto en la Real orden de 4 
del corriente, se eliminan previamente las suscriciones de 
una, dos, tres y cuatro obligaciones, á las que sólo corres
pondería una cantidad menor de 5.000 pesetas; y, por consi
guiente, se adjudica una obligación por cada una de están- 
proposiciones, en la forma siguiente:
2.683 obligaciones á los que suscribieron una sola.

239 obligaciones á igual número de suscritores que pre«* 
sentaron proposiciones poiMos^obligaciones.

142 obligaciones á igual núpáero*de suscritores que pro-* 
sentaron proposiciones por tres obligaciones.

163 obligaciones á igual número de suscritores que pre
sentaron proposiciones por cuatro obligaciones.

3 .227 obligaciones adjudicadas en junto.

Quedan á distribuir 16.773 obligaciones entre las 83 594 
que representan las suscriciones por numero mayor de cua
tro y corresponden, por tanto, á razón de 20 v 65 milésima#- 
por 100:
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Con arreglo á esta proporción, sólo correspondería a una 

obligación y una pequeña fraccióu de otra á los suscritores 
por cinco, seis y siete, por lo que se le adjudica solamente 
una y á los dem asías que correspondan en la misma propor
ción, advirtiendo que para ajustar lo más aproxim adam ente 
posible á las adjudicaciones las fracciones que resultan , se 
'toman en cuenta las de 50 céntimos en adelante para adjudi
car una obligación despreciando las fracciones menores de 
50 céntimos.

Practicadas ya las liquidaciones individuales, los señores 
suscritores, así en Madrid como en las sucursales del Banco, 
pueden verificar el pago de lo que á cada uno corresponda 
el día 30 del corriente en las Cajas del mismo Banco, p re
sentando el resguardo provisional de sus respectivas suscri- 
ciones, á cambio del cual y previo el pago, en el que se^ com
putará el depósito constituido para la suscrición, recibirán 
los títulos definitivos de las obligaciones adjudicadas.

Madrid 22 de Junio de 1890.=E1 Secretario general, Juan  
de Morales y Serrano. X—2100

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Puertos.
De conformidad con el dictamen emitido por la Sección 

cuarta de la Jun ta  consultiva de Caminos Canales y Puertos 
y lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se fia servido aprobar en su esencia y en sus l í 
neas gener-iles el proyecto presentado por D Rufino de la 
lucera al solicitar la propiedad de la porción de m arism a 
que se propone sanear, sitúa la en el térm ino municipal del 
A s t i l l e r o ,  provincia de Santander, otorgando al mismo la 
concesión que solicita, con las condiciones siguientes:

1.a Antes de que se dé principio á las obras de saneam ien
to, el Ingeniero Jefe de la provincia de Santander, acompa
ñado del concesionario, y previo aviso á los propietarios co
lindantes de! día y hora en que ha de comenzarse la opera
ción, practicará el deslinde y amojonamiento de la porción 
de m arism a solicitada; una vez realiza lo, levantará acta de 
ello, á la cual unirá el plano, en el que hará constar los lin 
deros y la superficie deslindada, y un ejemplar del acta con su 
plano correspondiente será remitido á la Dirección general 
de Obras publicas. Seguidamente ó en los días que acuerde 
el Ingeniero Jefe con el concesionario, deberá éste realizar el 
replanteo de las obras, con la intervención de aquél, en con
sonancia con el proyecto que forma parte dél expediente y 
con el plano de deslinde. -

2.a Las obras deberán comenzarse dentro de los tres p ri
meros meses y term inarse dentro de lo 3 tres años, á contar 
ambos ; lazos desde la fecha en que se publique la concesión 
e n  la G a c e t a  d e  M ajdrfd . Durante el prim er año deberán 
ejecutarse por lo menos, obras por valor de 3.000 pesetas, 
legúu su presupuesto, de 4.000 en el segundo año, y del resto 
4n el tercero.

3.a Todas las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que forma parte del expe liente de la concesión y se conser
varán por el conces onario constantem ente en buen estado 
de servicio, q u e d a n d o  obligado dicho concesionario á m ante
ner saneada la supe fície que se le concede; todo lo cual e s 
ta rá  sometido á la inspección del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

4.a Terminadas que sean las obras, dicho Ingeniero Jefe 
practicará un reconocimiento de todas ellas, y si las encon
trase  ejecutadas con arreglo á su proyecto, en perfeet / esta
do de servicio y se hubieran cumplido las condiciones ante- 
rieres, dará en el acto posesión del terreno al concesionario, 
haciéndolo así constar en acta que extenderá al efecto, en la 
cual se consignará el resultado del reconocimento. De este 
acto rem itirá un ejemplar á la Dirección general de Obras 
públicas. .

5.a Cuantos gastos se ocasionen por las operaciones del 
deslinde, replanteo, reconocimientos é inspección oficial á 
que la concesión está sometida, serán de cuenta y cargo del 
concesionario.

6.a Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, sin 
perjuicio de tercero, salvo todo otro derecho de propiedad y 
con suj ción á lo prescrito en los artículos 7.° al 10, ambos 
inclusive, de la ley vigente de Puertos.

7.a El concesionario consignará en la Caja general de D e
pósitos, ó /ucursal de la misma en Santander, la cantidad de 
124 pesetas en garantía del cumplimiento de los deberes que 
la concesión le impone; cantidad que le será devuelta cuando 
acredite con el acta á que se refiere la condición 4.a que ha 
term inado satisfactoriam ente las obras y tomado posesión 
del terreno que se le concede. Se entenderán que forman par
te de las 124 pesetas referidas las 30 pesetas y 40 céntimos 
que depósito en la sucursal de Santander al incoar el expe
diente según acredita la correspondiente carta de pago que 
obra en el mismo.

8.a La falta de cum plimiento de cualquiera de las condi
ciones anteriores por parte del concesionario será motivo 
para declarar, con las formalidades legales, la caducidad de 
la concesión; y declarada que ella sea, se procederá con arre
glo á las disposiciones vigentes para las de su clase.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1890. — El Director general, S a g a s ta .=  
Sr. Gobernador de Santander.

De conformidad con el dictam en emitido por la Sección 
cuarta de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y P uettos 
y lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nomtore la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. José Maclennan 
para sanear y aprovechar la porción de m arism a que se des
cribe y representa en el proyecto presentado por el mismo, 
situada en la ría de Solía, térm ino de Guarnizo, A yuntam ien
to del Astillero, provincia de Santander, con las condiciones 
siguientes:

1.a Antes de que se dé principio á las obras hará el Inge

niero Jefe de la provincia de Santander, acompañado del con
cesionario y previo aviso á los propietarios colindautes del 
día y hora que para la operación designe, el deslinde y amo
jonam iento de la potción de m arism a objeto de esta conce
sión; y en el mismo día ó en otro ú  otros que con el. concesio
nario acuerde, intervendrá el replanteo que de las obras debe 
hacerse por este últim o. De las operaciones de deslinde le
van tará  el acta correspondiente, á la cual unirá el plano de 
la  superficie deslindada, con expresión de su área y de todos 
sus linderos; y rem itirá un ejemplar de acta y plano á la Di
rección general de Obras públb as.

2.a Las obras deberán comenzarse dentro de los tres p ri
meros meses, y term inarse dentro de dos años, á contar am 
bos plazos desde la fecha en que la concesión sea publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Deberán ejecutarse con arreglo al 
proyecto que forma parte del expediente de concesión, reali
zando en el prim er año obras por valor de 3.500 pesetas, se
gún presupuesto, y en el segundo las restantes.

3.a El concesionario queda obligado á conservar las obras 
en buen estado de servicio, y á sostener constantem ente sa
neado el terreno que la concesión comprende.

4 a Tanto la ejecución como la conservación de las obras 
y sus resultados estarán sometidos á la inspección del Inge
niero Jefe de la provincia, siendo de cuenta y cargo del con
cesionario cuantos gastos ocasionen las operaciones de des
linde, 1' s reconocimientos y cuanto se relacione con la refe- 
rida inspección.

5.a Termin das que sean todas las obras, el Ingeniero Jefe 
de la provincia practicará un detenido reconocimiento de 
ellas, y si las encontrase ejecutadas con arreglo á lo que pres
criben las condiciones anteriores, dará posesión al concesio
nario del terreno que la concesión comprenda, haciéndolo así 
constar en el acta, que deberá extender del resultado del re
conocimiento. De esta acta rem itirá un  ejemplar á la Direc
ción general de Obras públicas.

6.a El concesionario consignará en la Caja general de De
pósitos ó en la sucursal de la misma en Santander, la canti
dad de 90 pesetas, en garantía del cumplimien o de los debe
res que esta concesión le impone; cantidad que le será de
vuelta á la term inación de las obras, previa presentación del 
acta de reconocimiento y posesión á que se refiere la condi
ción anterior Se entenderá que forman parte de las antedi
chas 90 pesetas las 3¡1 pesetas 74 céntimos que depositó al 
incoar el expediente en la sucursal de Santander, á que se 
refiere la carta de pago que obra en el mismo.

7.a E sta concesión se entiende hecha á perpetuidad, sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, y con 
sujeción á lo prescrito en los artículos del 7.° al 10, ambos 
inclusive, de la ley vigente de Puertos.

8.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de cualquiera de las condiciones anteriores, sera motivo de 
caducidad; y declarada que ésta sea con arreglo á Jas dispo-* 
siciones vigentes, se procederá eD consonancia con lo esta
blecido en las m ism as parados casos de esta naturaleza.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1890.—El Director general, Sa- 
gasta.==Sr. Gobernador de Santander.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
S e c c ió n  d e  S a n id a d .— N e g o c ia d o  d e  E s ta d ís tic a .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en les cementerios de esta capital el día 20 de Junio de 1 8 9 0 .
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 3.800 hectoli
tros de trigo que se necesitan durante el año económico de 
1896 á 1891, en esta forma: 1 509 hectolitros de candeal y 900 
hectolitros del común para el Hospital Provincial y 1.000 hec- 
tolitres del candeal, y 400 hectolitros del común para la Casa 
de Misericordia, bajo el tipo máximo á la baja de 25 pesetas 
el hectolitro de candeal y de 24 pesetas el hectolitro del 
común con arreglo ál anuncio y pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 23 de Jul|o próximo, á las 
dos de la tarde, y tendrá lugar simultáneamente en Madrid, 
en lá Dirección general de Administración lucal, ante el fun
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en Valencia en el local de la Diputación provincial, y 
será presidida por el limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial q m  
üfchá Autoridad delegue,, asistiendo otro <r. Diputado y auto- 
rizando eí acto el Notario que designe la Corporación.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES
ji 1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1833, 
por proposiciones escritas, redactadas con sujeción al mode
lo que á continuación se inserta y extendidas en papel tim
brado de una peseta, clase 11.a

2.a Para tomar parte eu la subasta se necesita que el lici
ta dor tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leges Oviles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta, en representación 
de otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, 
siendo desechadas por aquel las proposiciones dé aquellos 
cuyos poderes carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula per
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza

f>rovisional de 4.685 pesetas, exigida para tornar̂  parte en 
a subasta; cuya fianza deberá consignarse en la Caja provin
cial, en la? general de Depósitos ó sus sucursales. Por los de

pósitos provisionales que se constituyan en la Caja provin
cial. abonarán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 
de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de 
guardia y custodia.

4 a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á estos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese tono por sí ó por apoderado, quedará 
el que concurra por único rematante provisional, y que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, 6  la 
mejorasen ambos en los mismos términos se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la proposición presenta
da ante la expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional deí remáte háya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante presta
rá co m o  fianza definitiva y dentro de los diez días siguientes ' 
al dé la notificación, la suma á que asciende el 20 por 100 
del totat importe del artículo contratado, preséntando á iá 
Diputación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado
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Real decreto: hecho esto, se citará al rematante para la for- 
malización del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean preei-as para ello dentro de los plazo- seña
lados y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio dei mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primer) y 
segundo, si este fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3 0 Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.

Y 4.° Que en el caso de no presentarse licítadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resu te, el cual s,e 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se haran efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la.fianza 
no tueste suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la via de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a F1 rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato.

8.a' El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
adnrnistrativa

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 1890 á 1891, ó sea desde 1.° de J ulio de 1890 á 30 
de Junio de 1891.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general 
el contratista, el cual justificará las entregas por medio de 
recibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. 
Abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por de
mora en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos 
meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado, ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que, por consecuencia de la interrup
ción, sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante, se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando 1 fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya.de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agenta de Bolsa ó Corredor 
de mimero, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el re
matante; y el sobrante, silo hubiere continuará depositado ó 
se devolverá al rematante según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas las 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6 .a

15. Terminado el contrato y no habiendo responsabilida 
des exigióles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplí miente, inteligencia, rescisión y efectos de 
éste contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se 
determinan en el art. 28 del referido Beal decreto de 4 de 
Enero de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cual
quier tiempo de la duración del mismo por faltas del rema
tante ó por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante po
drá alzarse del acuerdo, dentro del plazo de treinta días ante 
el superior inmediato en la vía gubernativa, cu ja  resolución 
causará ejecutoria, respecto á la rescisión, sin perjuicio del 
derecho del rematante para reclamar de la Diputación l§ in 
demnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado él 
rematante á las condiciones^dol contrato, podrá éste impug
nar el acuerdo mediante demanda presentada, dentro dei pla
zo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual resol
verá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo declara
ción expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización .de 
perjuicios por una ú otra parte; pero sin determinar su 
cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión, por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los casos 
en que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la tem a.que establece el segundo párrafo 
de la condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde, ól el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquella declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato, ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda interponerse recurso alguno-

20. Este contrato deberá hacerse extensivo á los ¿meses de 
Julio y Agosto de 1891, si así conviniere á las Direcciones de 
los establecimientos citados, en el caso de que antes de 30 de 
Junio no se formalizara definitivamente el contrato para el

propio suministro referente al siguiente año económico de 
1891 á 1892.

CONDICIONES ESPECIALES

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 
almacén del establecimiento las cantidades del artí -,ulo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el siguiente día del avi- 
so, y si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se ad
quirirán por administración y á sus costas, así como también 
si el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a El trigo deberá de ser de dos clases, entregándose por 
separado la una de la otra; la primera llamada de Castilla ó 
en su defecto de Bombay, de color claro, fuerte y de superior 
calidad, y la segunda del Lamado candeal, superior en esta
do y calidad, no admitiéud se si el peso de ambas clases no 
llega á 79 kilogramos el hecto'itro, entregándolo el contra
tista en los establecimientos expresados libre para estos de 
todo gasto que se considera en el tipo del remate.

La rvícepción del trigo que se entregue se verificará por 
las personas que deleguen los Sres Directores de los esta
blecimientos ci ados ó peritos nombrados por las mismas, sin 
que de sus resoluciones pueda i^eclamar el contratista, y 
cuandó no reúna las condiciones estipuladas deberá consti
tuir dentro de tercero día la cantidad desechada por otra ad
misible, y si así no lo hiciere se dará por rescindido el con
trato. El contratista deberá tener en depósito cuatro hectoli
tros del candeal y diez hectolitros del de Castilla en la des
pensa del Hospital Provincial, y nueve y doce respectiva
mente en la de la Casa de Misericordia.

3.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se en
tregue con la muestra que se conservará, deberá verificarse 
ante el Sr. Director del establecimiento ó el que haga sus ve
ces por personas peritas designadas por el mismo, sin que de 
sus resoluciones pueda?reclamar el contratista, y cuando la 
Dirección lo crea conveniente, podrá hacer analizar el artícu
lo suministrado en el Laboratorio químico municipal, siendo 
de cargo del contratista, los gastos del análisis si resultare 
aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse por rescindido 
el contrato.

Valencia 19 de Mayo de 1890.=E1 Vicepresidente, F. Javier 
Lamo de Espinosa. =Por acuerdo de la Comisión provincial, 
el Secretario, José de Castell.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en , enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día. .. .d e .. 
para la subasta pública del suministro de 1.500 hectolitros de 
trigo candeal y 900 hectolitros del común que se necesitan 
para el Hospital Provincial y de LQOQ hectolitros del candeal 
y 400 hectolitros del común para la Casa de Misericordia du
rante el ano económico de 1890 á 1891, y del precio mar
cado como tipo para el remate, se compromete á entregar el 
expresado suministro, sujetándose en un todo al pliego de 
condiciones y á lo prevenido en Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, por la cantidad de (la cantidad en letra) pe
setas el hectolitro del candeal y por la de pesetas el del
común.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la suma de 4.685 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.)
El Letrado que la Comisión provincial designa para el 

bastanteo de los poderes que puedan presentarse en la su
basta de Madrid es el Exorno. Sr. D. Manuel üanvi.la.,.y para 
la subasta de Valencia el Excmo.-Sr. D. Antonio Rodríguez 
de Cepeda, D. Jiian Reig y García, D. Fernando Oubells ó 
D. Carlos Testar.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 22

\

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina 
por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde

proceden y sus nombres y domicilios.

CENTBAL

Alcira.—José Sais, Jacometrezo, 46, segundo.
Cartagena.—Evelio Casabot, Preciados, 5, primero.
A lcoy.—Jorge, almacén trapos.
San Sebastián.—José Gómez, Miramar, 22, segundo.
Barcelona.— Díaz, Jesús y María.
Trujillo—Encarnación Dios, San Boque, 1, principal.
México.—Concepción, sin señas.
Escorial.—Concha Ramón, San Bernardo, 7,

SUR

Araniuez.— José Blázquez Prieto, Salitre, 5.
Albi Hotaieza.—Doña Isabel* sin señas.
Valladolid.—Cecilio Garzón, Salitre, 2.
Madrid 22 de Junio de 1890. — Por ©I <£«1 Ojmt?©,

TVf "Ral?!ría

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid.
Estado de las operaciones  verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 22 de Jmio de 1890.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nnevos Total de Importo
por Impo impo- en

continuación nentes. aent03. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín........................... 1.423 211 1.634 209.583

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millán, núm. 1 1 ... 165 16 181 20.605

Idem 2.a—-Calle de Val
verde, 5 . , 210 13 223 24.203

Idem 3.a — Calle del Cla
vel, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . 181 11 192 17.332

Idem 4.a—Calle del León,
número 30.......... 216 8 224 22.517

T o t a l e s .......... .. 2.195 259 2.454 294.240

■;-y ; ' ; "

P A G O S

EN LOS DIAS 20, 21 Y 22 DE JUNIO

NUMERO É 'IMPORTE DE LOb REINTEGROS

Reintegro*
por

saldo.

íílflZE
á

cuenta

retal ü i  
reinte
gros.

Importe
es

pewatas.

Central. —  Plaza de las
Descalzas..................  . 242 230 472 387.353

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Mar- 
ta.-=D. Santiago de Angulo.—D. Manuel Henao y Muñoz =  
D. Félix García Gómez de la Serna. = D . José Pulido y Es
pinosa.— D. .José Fernando González. r=D. Antonio Cantero y 
SeirulJo.—D. Ezequiel Ordóñez.—Marqués de Oliva = D . An
tonio Gil Leceta. — D. José Alvarez Mariño.=D. Juan Angla- 
da y Ruiz.=Marqués de Bárboles.—D. Francisco Cañama- 
que.=D. José María de Pando y Saavedra.— D. Adolfo de 
L loréns.= D. Leopoldo Travesedo.—Marqués de Camarines.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

TAFALLA
D. Isidro Preciado y Lecea, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Tafalla.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza de 

orden del Tribuna! á Martín Sádaba Elvira, hijo de Galo y 
Gila, natural de Mendavia, vecino de Los Arcos, de diez y 
ocho años de edad, soltero, de oficio pastor, que no lee ni es
cribe, el cual no ha sido habido en su domicilio al irá  noti
ficarle una providencia de este Tribunal, para que en el tér
mino Jle doce días, á contar desde la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  Madrid, se presente en los estrados de esta 
Audiencia á responder de los cargos que se le hacen en causa 
que contra el mismo se sigue por delito de hurto; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, 
y es de las señas siguientes: estatura regular, pelo negro, 
tuerto de un ojo, nariz y boca regulares; viste pantalón, blu
sa y boina azules y alpargatas abiertas.

Tafalla 25 de Mayo de 1890.=:Isidro Preciado y Lecea.
J—3252

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALA

Por el presente y en virtud de providencia del Excelentí
simo Sr. Vicario eclesiástico, dictada el 14 del corriente, se 
cita, llama y emplaza á Juliana Rodrigo y García, madre de 
Juan Prinetti, para que en el improrrogable término de doce 
días, á contar desde el seguiente á la inserción de este edic
to, comparezca en este Tribunal eclesiástico á prestar ó ne
gar su consejo al referido Juan para el matrimonio que in
tenta con Matea de Mingo y Sanz; apercibida que de no ve
rificarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 14 de Junio de 1890.—Licenciado Juan Moreno.
1656—M

Juzgados de primera instancia.

ALIAGA
D. Fernando de Santa Pau y Nougués, Juez de instruc

ción de Aliaga y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á la persona que en 

la noche del 6 al 7 del corriente penetró en el corral denomi
nado de la Cantera, término municipal de Son del Puerto,, 
llevándose 21 reses lanares que vendió á Manuel Royo en el 
pueblo de Rafales el 10 del actual, y cuyas señas soa: estatn- 
ra alta, representa de cuarenta á sesenta años, un poco’ sor
do; viste calzón de paño negro, blusa y pañuelo oscuros, 
sombrero blanco en mal uso y alpargatas de cáñamo, de cara 
ancha; pues así lo tengo acordado por providencia de la fecha 
en la causa que instruyo por robo de las indicadas reses.

Y á la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, sujetas á mi jurisdicción, y á las que 
no lo estén, ruego y encargo procedan á la busca y captura 
de dicha persona, la cual es de presumir se encuentre en el 
territor^de la provincia de Teruel; y caso de ser habida, la 
eonduzSin á este Juzgado para que responda á los cargos que 
se le dirigen.

Dado en Aliaga á 23 de Mayo de 1890.=Fernando de San
ta Pau.—De su orden, Joaquín Canellas. J--3216.

AVILA

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez instructor de este 
partido de Avila.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á un su 
jeto que dice llamarse Francisco, y que es vecino de Madrid,, 
de estatura regular, grueso, de cuarenta á cuarenta y cinco» 
años de edad, de buen color, ojos negros, que viste pantalón», 
chaleco y chaqué tácele paño negro, faja ancha negra, sombre
ro de ala ancha negro, y botas de becerro también negras,, 
cuyo sujeto parece que .el día 18 de Abril último, y siendo so
bre la una de la tarde, vendió en el pueblo de Nombela, par
tido de Escalona, una muía* pelo castaño oscuro, con dos lu
nares en el costillar derecho, un bulto en lo alto de la trasera* 
del espinazo, herrada de las manos, de alzada seis cuartas, 
burreña, de cuatro á cinco añoL de edad, al llamado Evaristo 
Pérez y Blascoy vecino de las Rozas de Puerto Real, por lâ  
suma de 820 reales, para que en el término de diez días com?*
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parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
del Conde D. Ramón, núm. 6, con objeto de recibirle decla
ración; previniéndole que de no comparecer en el término 
que se le señala le parará el perjuicio que haya lugar con 

-¿arreglo á derecho.
Al propio tiempo se exhorta á las Autoridades y agentes 

de la policía judicial á quienes compete el cumplimiento de 
esta requisitoria, para que procedan á la busca del expresado 
-sujeto, llamado Francisco, vecino de Madrid; y en caso de 
ser habido, le remitan á disposición de este Juzgado en clase 
d̂e detenido, y con las seguridades necesarias.

Del mismo modo se exhorta á dichas Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen las más exquisitas diligen
cias para la busca de un burro, edad cerrado, con bastantes 
lunares en las costillas, hierro de luego en el hocico, ó sea un 
marco figura de O, de cinco cuartas de alzada, que ha sido 
hurtado en la noche del 13 de Abril último en el pueblo de 
Muñopepe al vecino del mismo Dámaso Jiménez Nieto, en 
unión de la muía ya expresada, la cual ha sido recuperada, 
que caso de que sea hallado dicho burro, se remita á este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentre si no jus
tifican su legítima adquisición.

Avila 25 de Mayo de 1890.—Bonifacio Mata.—El Escriba
no, Lope Pérez. J—3217

BANDE
D. Gumersindo Fernández Santalices, Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de Bande.
Certifico que por el Sr. Juez del mismo en causa contra el

* Capataz de Montes de este partido D. Juan Failde Abad, de 
P ilón  de Barbadanes, y Benito Alvarez Rodríguez, de Grou,

•• sobre exacción ilegal de 95 pesetas á varios vecinos de Que-
guas de Antrimo, por la devolución de cabezas.'de ganado 
vacuno, aprehendidas en el monte de Grou, se acordó hoy 
citar al hombre desconocido, de estatura corta, color moreno, 
nariz larga, con bigote y perilla corta, color negro, hoyoso de 
viruelas, y una cicatriz en el lado derecho de la cara, hecha 
al parecer con arma blanca, que acompañaba al Failde el 29 
de Julio de 1888, y con éste se hallaba de posada en la 

-caso de Ramón Varela, de Ferreiros de Grou, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro- 

-cial ó G a c e t a  d e  Ma d k id , comparezca en los estrados de la 
audiencia de este Juzgado, para ser oído en dicha causa, 
conforme al art. 486 del Código de Enjuiciamiento criminal; 
apercibiéndole que de no verificarlo en dicho plazo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido 
da presente, que firmo en Bande á 23 de Mayo de 1890.=G u- 
¿mersindo Santalices. J—3218

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

<Le Cartagena.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al sujeto 

que en la noche del 17 de Noviembre último fué sorprendido 
en el camino de esta ciudad al barrio de la Concepción por 
Tomás González Galera, alias Lotero, y Manuel Garrido, exi- 

: giéndole 4 pesetas, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, compa- 
rezca ante este Juzgado, á fin de recibirle declaración en la 
causa que se instruye sobre ese hecho; apercibido que de no 

- comparecer se procederá á lo que haya lugar.
Dado en Cartagena á 8 de Mayo de 1890.=Enrique Daniel 

■■ Ruiz del Castillo.=El actuario, José Bayo. J—3219
FIGUERAS

D. Enrique del Todo y Pont, Juez de instrucción de esta 
*■ ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que expido en méritos de la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre estafa contra 

. José Biola, vecino de la villa de Besalú, habitante en la calle 
de Figueras, núm. 11, cuyo sujeto se titula Saludador y se 
dedica á curar mordeduras de animales rabiosos, cito, llamo 
y*emplazo á dicho José Biola, cuyo actual paradero se ignora,

. para que dentro del término de diez días se presente ante este 
.Juzgado para recibirle declaración indagatoria en méritos de 

dicha causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
>con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procedan á la busca, captura y^pnduc-

* ción á las cárceles de este partido del repetido José Biola.
Dada en Figueras á 19 de Mayo de 1890.^Enrique del 

Todo. =Por mandado de S. S., el actuario.
j  3221

MADRID—CENTRO
D. Eduardo Santana y López, Juez municipal del distrito 

de Palacio de esta capital, é interino de instrucción del dis
tr ito  del Centro de la misma.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Eduardo de 
^Cortázar y Alfaro, natural y vecino de esta Corte, hijo de 
D. Ildefonso y Doña María, soltero, cesante, de cuarenta y 
-cinco años de edad, cuyo último domicilio lo ha tenido en la 
calle de Santa Engracia, núm. 45, tercer^ y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca 
j  detención de dicho sujeto, poniéndole en la cárcel celular 
á  mi disposición.

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 1890 =Eduardo Santa- 
.n a .= E l Secretario, Vicente Moreno. J—3222

MADRID-NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Norte de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Adolfo Roger, co

nocido por José Torrens, cuya residencia se ignora, para que 
en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, con el objeto 
de prestar declaración en la causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas son: unos veintiocho 
años, barba corrida; y en el caso de ser habido, lo presenten 
poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Mayo de 1890.=Felipe Peña.=El 
Secretario, Recaredo Culebras. J—3223

MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Magistrado de Au

diencia de fuera, y Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan López Cerdán, alias El Empalmado; Luis Campillo y el 
sujeto conocido por el Aragonés, para que dentro del térmi
no de diez días se presenten en este Juzgado ó en la Cárcel 
Celular á responder de los cargos que les resultan en el su
mario que instruyo contra los mismos por lesiones inferidas 
á José Sanz; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la captura de los referidos procesados, que dejen 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Abril de 1890.=Laurentino Ocam
po. =  Andrés Peláez Vera. J—3225

OLVERA
D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción de es'ta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente hago público que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal de 
oficio por hurto de caballerías, contra Nicolás García Marín, 
vecino de Sevilla, y Manuel de Lora Díaz, que lo es de Jime- 
na, en cuya causa se han ocupado á los procesados dos ca
ballos, cuyas señas se expresan á continuación. En su virtud, 
he acordado expedir el presente, convocando á las personas 
que se crean dueñas de ellos, para que en el término de quin
ce días, siguientes al en que tenga efecto la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante este Juzga
do á reclamarlos, provistas de los oportunos documentos jus
tificativos de su propiedad; bajo apercibimiento de que trans
currido ese plazo sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Olvera á 13 de Mayo de 1890.=Agustín V ida.=  
El Secretario, Eduardo Camacho.

Señas de las caballerías.
Un caballo tordo, oscuro, capón, de seis años, con más de 

la marca, herrado en la nalga izquierda, con el que figu
ra CM, calzado de los piés y muy bajo del brazo derecho.

Otro, también capón, pelo castaño, con más de la marca, 
cerrado, como de quince ^ños, herrado en el lado izquierdo 
del pescuezo,1 muy reciente, con el que figura O.

J—3227 ,

NOTICIAS 'OFICIALES
Di r acción general de Correos y Telégrafos.

Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Cáceres, Gerona y 
Jaén.

Faltan datos de Castellón, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Murcia, Oviedo, Orense, Palma, Santander, Sevilla 
y Tenerife.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Junio de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad <?el aire.

del ‘  = = = = =
barómetro termómetro DIRECCION E S T A D O  

RuK-AS reducida —
áO® yen Humeue- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

ís ¡&xfiana. . 710*09 16*2 14*2 NE. . .  Viento, C ubierto.
I m añano.». 709 99 22*1 l 7 ‘0 N N E . B .*fte. Nuboso,

lt  d e ld U . . .  709*40 29 7 20*7 E S E .. Id em .. M. nuboso,
Sdei&tfcrde. 708*73 28*6 18*9 E Id em .. Idem.
ídelat& rd*. 707*89 26*2 18*7 E SE .. Brisa.. Idem.
$ «tai*.noche 708 90 | 22*1 16*6 ;E SE.. Idem. • A lg. nubes

T**aper*lura máxima del tir#» & la s o m b r a » 29-7
IMenmivtima.  ....... .. . . . i . oa,». ,  14 3

D iferencia» ....................................................15*4
tem peratura máxima al So!, i  dos metros do la tisrra* 35*2

\d. dentro de una «afora do c r is ta l . , ............   65*7
Diferencia.. ........................... .« . • • • • • • • • • ,  30*5

Tonspsratura m áxima A sía lo descubierto, junio i  i*  
j;3$rra vegetal ó laborable. 0, we 40*0

- tálüisi&i id» o .•••••»«, 13*7
D iferen cia . ..............« . . , » ...............  26*3

7 «loeidad dol viento en las áltimr t  veinticuatro horas
U dóm etros) ................  .. .• • • • • ., 454

Oscilación barométrica. Id. (m ilím etros)»,, 2*2
Altura id. con respecto á la media anuaí$ i  las nueve

de la n och e . ..............................................  +  1*9
Lluvia en las últimas veictionatro horas (milbnetros)» 1*8

V

Dstpacr.es telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el <Ka 
22 de Junio de 1890.

Altura Direc-barométrica Tempera- Fuersa
á 0* tura cidn ftsfcado Estado

LOCALIDADES 7 al nivel en grados del
del mar en centesi- del cielo, de la mar.

milímetros, matos, viento, viento.

S. Sebastián. 770*1 17*6 N . . . .  Calma. C u b ierto .. Tronq.*1
B ilb a o ... . . .  770*2 16*6 N O ...  Brisa.. í d e m . . . . .  Idem.
O v i e d o . . . . .  769*2 15*0 N E ¿.. íd e m .. Idem   »
Coruñ&Gh.) 768*0 17*5 NNE.. V .* fte . M. nuboso* G. oleaje
S an tiag o .... 767*7 19*4 N E ...  >» Nuboso» .»■ »
O r e a s e .. . .»  768*0 21*9 E  B risa .. Despejado, »
Pontevedra..
Y igo. . . . . . .  766*2 22*4 E. . . .  Id.lig.* Idem. . . . .  Tranq.*

Oporie. . . . .  766*2 22*4 O . . . .  »  íJem , . . . .  Idem.
Lisboa (8 h.) 765*2 18*4 N N E . Brisa¿. í d e m , . . . .  »
Cáceres........
Badajoz  764*0 25*5 E  Caima, ídem   »

S .F em „(7h .) 765*4 43*6 S E . . .  íd em .. Id e m  Tranq.*
S e v i l la / . . . .  76340 26*0 S E . . .  ídem .» I d e m . . . . .  »
M á la g a .. , . .  764*4 22*9 S Viento N ubes. . . .  P .oleaje
{¿ranada,. . .

A lica n te .... 765*0 28*0 N E . . .  íd e m .. ídem . . . . .  Oleaje.
M u r c ia . . .» .  764*9 24*5 E . . . .  Brisa.. Despejado. »
Y a len c ia .... 765*8 25*6 N. . . .  Caima.. N u b o s o .. .  *
Palma  763*8 28*3 SE. . .  3risa .. Despejfcdo. Rizada.
B arcelona... 765*9 26*2 ENE.. Calma. Casidesp.® Tranq.*

T e r u e l . . . . . .  753*9 21*0 N » .. . .  B risa .. Nuboso. . .  »
taragoza , ». 765*2 24*0 N O ...  Calma. Despejado. »
Soria  763*4 23*4 S E . . .  íd e m .. Idem   »
B u r g o s ,, . .»  767*3 16*0 NE. . .  Brisa.. N u b oso» .. »
León   766*2 21*5 S E . . .  Caima. Despejado. »
V aliadolid ,. 766*8 24*0 S E . . .  B risa .. Casi desp.® »
Salamanca.,, 764*3 20*0 S E . . .  » 'N u b o s o .. .  »
S egovia .* .,» 764*6 21*4 N O ... Briza.. Despejado. »

M ad rid »,»* . 765*2 22*1 N N E , Id. fte. N u b o so .., »
Sgscoriai.. . .  763*6 21*6 N E ...  Calma. Despejado. »
CiudadResü. 767*2 19*6 E . » . .  Brisa.. L lu v ioso .. »
JÜb&ceta.. . .  764*4 23*9 S E . . .  Idem,* N u b e s . . . .  »

P a r i a . . . . . . . 767*3 15*5 N O .. .  Id. lig . Casi desp.® »
d r is -N e z ... . 766*4 43*9 O . . . .  B risa ., Nuboso. . .  »
Sí. Mafchieu. 768*7 14*2 N . . . .  Caima. C ub ierto .. »
Isla d ‘Á ix». ,  769*3 14*3 NE. . .  BJ fte. M. nuboso. »
Biarritz. . . .  768*8 17*7 N N E . Brisa.. C ub ierto .. »
C lerm on t,. .  766*8 17*2 N . . . .  íd em .. í d e m , , » , ,  *
P orp ifiá n .. .  765*9 24*2 S O .. .  Id. lig* M .nuboso. *
$ ic ie•»•••»• 764*1 18*8 N O ...  Id. fte. B rum oso.. »
Ñ iza «,«» .** . 764*4 18*8 NE. . .  Id. lig . Casi desp.® *

Rom a. ••»». 765*4 20*0 N O .,.  Calma, Despejado. »
H ip ó le s ..» » . 765*9 21*4 S E .... Idem ,. I d e m . . . . .  »
P & ferm o.,.. 766*2 23*2 » Id em ,. ídem . »
M a lta .. . . . .  761*8 21*1 O íd e m .. Idem . . . . .  »

1

Forman parte de este número d^la G a c e t a  la segun
da hoja del pliego 11, 12 y primera hoja del 13 de las sen
tencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo, corres
pondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.......................  15
Tercera ídem......................... 12‘50

SANTOS DEL DÍA

San Juan, presbítero y mártir. 

Cuarenta Horas eif la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—a  las nueve.—Turno par.—La visita di Noz* 
ze.—Serollina (estreno).

PRINCIPE ALFONSO.— A las nueve.— El grumete.— La 
segunda tiple.—La Cruz blanca,—Lucifer.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Dé Madrid á París 
Los de Cuba.—El arca de Noé.—Colonia modelo.

MARAVILLAS. — A las nueve. — Las niñas ál natural.— 
Zarzuela, café y palos.—El arca de Noé.—Monomanía musical.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve. — Extraordinario es
pectáculo con programa escogido, de ejercicios por los prin
cipales artistas de la compañía.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — A las nueve.— 

Función de verbena con gran programa especial; segunda 
presentación del gabinete fantástico. Los célebres hermanos 
Emilia y Walter Delavanti j  la gran batuda.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO 1?E COLÓN.—A las nueve.— Variada y escogida 

función en la que tomarán fjarte Mr. Harri Permave en sus 
arriesgados y difíciles ejercicios aéreos, y el célebre equili
brista Leonce, con la bellísima Lolla.

Entrada general 50 céntimos.


